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1 N T R o D u e e 1 o N 

E1 presente trabajo está encaminado a1 estudio y esta

b1ecimiento de los actos que 1.1.evan a l.os comerciantes n cometer 

la quiebra fraudulenta, no es nuestra finalidad simplemente la -

interpretación del contenido de los art~cu1os re1ativos a l.a - -

quiebra en nuestra legislaci6n, sino también ana1izar las causas 

que motivan a los comerciantes, ya sean personas físicas o mora

les para incurrir, no sol.o en la comisi6n de ln ql1iebra, sino 

también en sus diferentes clases como son l.a fo~tu.:Lta, culpable 

y en especial a la fraudulenta; de 1a cu31. nos avocaremos a su -

estudio pormenorizado. 

En el. primer capítulo nos referimos e los antecedentes 

hist6ricos, remontándonos a los primeros vestigios de la qu~eb~a 

mismos que encontramos en Roma. an un pr~nc~pío 1os Romanos ca•

tigaban a l.os comerciantes que caían en quiebra en su persona. -

ya sea descuartiz~ndo1o. vendiEndolo. manteniendolo en pr~si6n e 

incluso hasta privar1o de 1a vida, en este inicio se observa c1~ 

ramente 1a cr~eldad con que 1os Romanos castigaban de manera sa~ 

vaj2 ~ 1os que incurrían en esta clase de del~tos. Posteríorme~ 

te se desarro11aron formas más sofisticadas ~ejando de comerciar 

y sancionar con e1 cuerpo humano, para pasar al aspecto meramen-

te-patrimonial como eran 1os bienes del. quebrado. En e1 Medio -

ev:o e_S ___ iiiiportant:.e hacer notar-_que no_ se ~~cía una el.ara _di.st:in -

ci6n entre el deudor, comerciante y e1 no comercian~c~ y se ca~

tigaba sin snber o no 1a calidad de esta persona, (cabe hace~ n~ 

ta~ qcie en re1ac~6n a este punto hay corrientes que no aceptan -

e~ta idea), aquí ya se establece un carácter meramente penai y -

~a~ __ pen~~ que caracter~zaban a est~ EpocR no so1amente eran de.

c~rpor~~ s~no t~mbi~n de t~po mora1. 

En ei· Derecho· Es9a601, a1 queb~ado se 1e con~~d~ra co~~ 

defraudador,· y para· reparar e1 da.ño el. Estado se en·cargap_S:: 
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de sancionarlo. Se da un concepto de quiebra y es aquí donde e~ 

concramos el primer antecedente de nuestro tema de estudio ''el -

comerciante que defrauda" y l.a regul.ación en su parte adjetiva. 

Finalmente el Derecho Mexicano estructura su legisla 

ción en base a los diversos ordenamientos scñalndos, para dar 

origen a nuestro Código de Comercio vi~ente el cual. ha regido 

desde hace ya un siglo. y la creación de nuestra Ley de Quiebras 

y Suspensión de Pagos. 

Es nuestra finalidad en el ser.undo capítulo definir 

primeramente l.o que se entiende por quiebra ysus presupuestos~d~ 

limitando el. concEpto de las personas que en ell.a intervienen. 

así como la iniciación y declaración de la misma. personas que -

legalmente pue~en so1icitar1a y autoridades facu1tadas para de -

c1ararla. Dentro de este an~1isis nos avocamos asimismo a .1a m.!!. 

~a de la quiebra, los bien~s que se excluyen, 1oa que se presume 

pertenecen a ella, los bienes separables y por último los que 

son recuperables. Así como las acciones que se pueden promover 

para recuperar los bienes que legalmente deben integrar la masa 

en favor de los acreedores. 

E1 Cercer capítulo se refiere al análisis de1 tema ob

j ~to de nuestro estudio, comenzando a def~nir a la quiebra for -

tu~ta y la culp~b1e, ~ara qu~ posterio;meute pasemcs a ~os ante

ced;~~es tantd ~e estas d~s clases ae qu~~br~ como de la fraudu

le~ta que es el punto central del tema, hasta 11egar a1 sist~ma 

Vígerite de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. Fue. necCs~ , 

río analizar, si en rea1idad 1a quiebra fraudu1enta constituía un 

deli.to para encuadrar1a, as:! como su ca1i.ficació:n m.omentg; inlPOr

t~n~~- p·ara su ubi~ac~ón dentro de· las dist~nt~s c1ases de-quie ~ 

Seguidamente se da ya un concepto de 1-a quiebra fraudU_~en-

:ta aS! com.o también_ :tos aspectos que comprenden las fra~ci.ones ---~ 

I, II y III del art!cu1o ?6 de la L.Q.S.P_., respe~to a_1a· ~raud~ 
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1encia patrimonial~documental y prefer~ncia1. Por otro lado nos 

avocamos haciendo referencia a la quiebra de los agentes corred~ 

res puesto que éstos como depositarios de la fe p6~1ica pueden -

incurrir en fraudu1encia. Se conc1uy6 este trabajo con 1a regu-

1acíón en e1 aspecto penal de las 1eyes que lo sancionan y su 

inapl~cab~l~dad, asr como también las ejecutorias emitidas por -

1a H. Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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LA RESPONSAB:tL:tDAD PENAL EN LA QUIEBRA ·FRAUDULENTA 

CAPITULO :t 

l. Antecedentes Históricos 

1 .. 1. Origen 

Para hacer un an51isis dc1 tema que nos ocupa, pr.i_mer2_ 

mente aos referiremos a1 significado de 1a quiebra y 1a bancarr.5!. 

ta. Para Cervantes Ahumada, 1os términos, quiebra y bancarrota 

son usados en e1 idioma españo1 cuando e1 comerciante es inso1 -

verite en referencia a sus bienes. 

Las d~versas 1egie1aciones 1e han dado diferentes ter~ 

minologías; 1a 1egis1ación fra¿cesa 1e ha 11amado FAILLITIE y 

BANQUEROUTE; :toe italianos 1e dicen FALL:tMENTO Y BANCARROTA y 

los ingleses 1e liaman BANKRUPTCY. (l) 

En e1 Derecho Español encontramos una marcada ascende~ 

cía haci.3 e1 Der·echo Continental Europeo y el Inglés. Así reco..!_ 

damos una feria muy f amosa. 11 1a de "Medina de1 Campo" a dond~ ac.!:!. 

dían comerciantes de· todas partes del. mundo a 1os que se l.es 11.!:: 

maba _banque~o.S:_; .Josepb de 1a. Vaga al. re~pecto nos diC."e: 

" ..... iban_ d~ feria en fe ria p<?n --su mesa y .s.i1-1a Y banca- ..... 0
- (2-) 

:~y cuandO un banquero- D? pod!:a pagaT 1as deudas que aht contr"aía 

se r_omps'.'a púb1i·c~ln~nte :La han.ca sobre su mesa quedS.:ndo as.í i:mpo7 
sib~1itado pera seguir ~ctuando en l.a feria • 

.. (1) ·'Cervantes Ah.tiináda Raúl.. Derecho de Quiebrao~ _Editciria1. .Herr~r:t)~ 
Edí.c:i.Gn:. MGxico. l9Bl·Plig. 18 ... 

(2) .;roseph de .la· Vega c:itado por Cervantes Ahumada, Ra<ll.. Ob. Cit. Pllg<·. 18 
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1.2. Derecho Romano 

En el Derecho Romano encontramos un marcado ritualismo 

en cuanto al trato que 1e daban 1os acreedores a sus deudores, 

pues la ejecución de1 atrasado podía tener un carácter privado o 

pena1 (3); de ta1 forma que ya 1a Ley de las Doce Tab1as en 1a -

parte fina1 üc 1a Tab1n III f acu1ta a 1os acreedores a descUart~ 

zar a sus deudores cuando no cump1~an con su ob1igaci6n:· - - - -

•• ••. no se incurre en fraude si se divide c1 cuerpo de1 deudor -

d~spués de1 tercer día en partes igua1es o aunque no 1as fueran. 

así como venderlo si ca presenta fiador •··'' 

Jorge Varaugot asegura que en ningGn caso se 11eg6_ a1 

grado de descuartizar y matar a1 deudor, pero que en cambio sí -

·era sometido a 1a esclavitud manteni~ndolo en prisíGn e incluso 

era vendido mSs n11S de1 Trber. Esta misma acci6n podía llevar

se a cabo eu co~tra de sus f. ami.liares. (4) 

Algunos textos con l.oB de AULO GELJ.O. TERTULI.ANO y 

QU1NT1L1ANO. nos dicen que la Ley autorizaba e1 descuartizamien~ 

to total del deudor por parte del acreedor o los acreedores. (5) 

A través de 1~ MANUS 1NJ~CT~O e1 acreedor pod~a vender 

o mat~r al deudor que no cumplía con su ob1igaci6n s~ esta resu1~_: 
~c-.A:b~ de .sentelicia o ej ec~ciOn • asimi.smo ten!a ·-un ·pla~o. d~ 30 - .... 

. ~Í;¡s para aplíc.ar ia MANU'S INJECT:tO p~ni-e"Udo i-a- -mañO: sobre --~i-. 
·.d~ud.Or - y Í1evándo1o. ante_ e1· magistrado. -En caso de que el ad.eu-

.-~ado n~ presentara un f~~d~r o VXNDEX. e1 acreedor pod~a mant~ ~ 
D.e'r10 prisionero durante 60 d~as. Si ··despuG_s· de e11.o no cumplí.a 

.se· 1c.·. pod:i.a dn.r muerte o man_darl.o al. extranj er.o (é~to no pro ce 

·dta_ estando' ausente .o babi.endo'_ buíd_o e1 deudo~), pero si' eran~ 

(3) 

(4) 

(5) 

"Pa11a~es •. ,Ed:~ard~. Tratado de 1.as Quiebras. Ed:i..toria1_Porrúa e,Úijos. 
Méx.ico. · 1937. Plig. U · · . . · ·. 
.J"oxge·Varángot~ :carl.os.· Manual. de ·Quiebras. Buenos_ Ái~ea, ATg~~ti:r.~,1!-··' 

:1959• .Ja~ Edici6n. Plig. 13' 
P!t1:-l.areS, -~uardo ... -~.-~Cit. PlC.9.. 12 
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varios l.os acreedores, el. cuerpo del. deudor podía ser dividido. 

~1 respecto, varios autores pensaban que esta repartici6n sól.o -

se refer~a a l.os bienes del. deudor, y nosotros nos pregunta~os 

¿ y si carecía de ei1os ?, por eso creemos también que en estos -

casos l.e era impuesto el. descuartizamiento. {6) 

Esta medida ern un procedimiento de apremio en el. prim!_ 

tivo Derecho Romano, pues adema~ de afectar 

del. deudor l.esionaba nu patrimonio. (7) 

l.a persona misma 

Otra figura que surge en e1 Derecho Romano es el. NEKOM 

ya que el. deudor en imposibil.idad de pagar 1as deudas contra1das 

pec~niariamente, se convert~a en escl.avo y pqd1a quedar como -

reh~n no sol.amente él. sino también al.gtín miembro de su fami1.ia 1 -

aqur· ya vemos l.a figura de1 fiador. :As~ tenemos que si el. deudor 

no pagaba sus deudas era otro el. que respondía: era el. f~ador. 

AODJ:CTUS: Esta era una figura parecida a l.a MANOS IN--

JEC~IO en l.a que c1 deudor pagaba con el. producto de su trabajo y 

m~entras tanto quedaba en ca1idad de esc1avo. 

De l.as figuras antes mencionadas podemos establ.ecer al.

gunas diferencias existentes entre e1 NEXUM y al. ADD::tCTUS. 

al Primeramente encontramos que en e1 NEXUM e1 deuñor 

-sufre una CAPI"l!IS DE M::tNUTIO o sea l.a p&rdida del. esta.do que te-

ñ.!:a • y· ien ese caso era el. de l.a 1íbe_rtad # pero is.l nt:>- e stabl.ecerse. -

ta1 situaci6n se 11.eqaba al. ADDICTUS. 

b) En el. NEXUM ·el. deudor que era esc1avo se l.e trataba 

éom_C! si fuera l.i.l>re, en cambio en el. ADD::tC'I'US no era e sel.avo y se 

1.e d~ba el. trato como tai. 

(6) Garc!a Naz:t.~z, Francisco.. El. Cori.cordato y J.a QUiebr:a. •. TOnl<> -:r. · Edi~~·~·, 
ria1.El. ·Ateneo~ Bu.enos Aires 1 1940. P&g. 15 

(7) Pa1l.a:res, Eduardo. Ob. Cit. P:!:g. l.2 
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e) Por otro l.ado en el NEXUM quedan obligados tanto -

e1 deudor como su familia. incluyéndose además todos los bienes, 

a diferencia de1 ADDICTUS en que no quedaba ob1ig4da la fami1ia 

del deudor. 

d) En e1 NEXUM independientemente de que el deu~or P.!!. 

gara no se le liberaba, sino era necesario para ello una manumi

sión, o sea que siendo esclavo podía 11egar a adquirir su liber

tad mediante este acto j~r~dico, y en el ADDICTUS con e1 pago se 

le l.iberaba. 

e) El deudor que pagaba, en el NEXUM, quedaba casi 1~ 

berta,_ en cambio en el. ADDICTUS era s~empre libre. (8) 

La LEX POETELIA. A travGa de e11a encontramos un cam-

bio Rn la forma de sancionar al deudor: no se 1e p~dta encarce-

1ar por una deuda pccuniar~a, es decir se pasa de un carácter 

eminentemente pers~na1 y adem5s pena1 a un car&c~er meramente p~ 

tr:i.monia1. Es e1 pretor RUTXLLO e1 primero en introducir ésta 

Ley, aqu! es necesaria la intervenc1ón de1 mag~strado para dar 

cump1i.m.:i.ento a 1as · ob1igaciones del deudor fren"te al. acreedor, 

·poni~ndose en poaes!Gn de ~ate 1os b~enes del deudor condenado o 

de aqu~1 que no babia comp&rcc~do por cua1quie~ causa (~uga, -

ocu1t:aci6n o rebel.d:!:a). (9) 

PIG~IOIU:S CAPIO • Por medio de esca·figu~- 1os acreedo~ 

res podían aprop~a~se de a1guna cosa de1 deudor en ca1idad de 

prenda,. pudiendo ha.ata destX'uir1a ·pero si_n 11egar ~unca a vende.!:_ 

1a, e11o s~ hac~a como med~da de coacci6n sobre·e1. deudor. -(10) 

(8) Jorge··Varangot, Carlos Ob, C;i.t,. Pll'g. 12 
(9) Garrígues, Joaquín. Curso de Derecho Mercantil. Tomo I.I. 6a. Edic::i.6n.. 

México-, 1979. Pág. ·375 
(lO): Careta Martínez~· -Francisco. Ob. Cit' Editoria1 Porr<la, S.A. Pll'g. 17 
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M1SS10 1N POSSESSION. Era un medio de coacci6n por e1 

cua1 el pretor autorizaba el apoderamiento de 1os bienes de1 de~ 

dor a través de un acreedor como medio de coacci€n de la volun -

tad. Mediante este proceso de ejecuciSn patrimonial, los acree-

dores procedían a tomar los bienes del deudor que se había fuga

do o escondido. Esto se aplica también al CONFESUS ~ INDICATUS 

lo que origina 1a sustituciOn del deudor, por una tercera perso

na. 

introduce. 

BONORUM VENDITIO. RUTILIO RUFO es el primero que 1a -

Esta figura consiste en la venta en bloque de los 

b~~nes del deudor a través de un magistrado o MAGISTER BONORUM,

con lo que es posible liquidar en partes igu~1es a los acreedo -

res. (11) 

MISS10 IN BONNA. A través de ésta rnstituci6n se po -

nía en poder no sólo de uno sino de vnrios acr~edores, durañte -

el procedimiento, 1os bienes de1 deudor~ con la marcada diferen

cia d~ que si ~ate no pagaba se 1e sustitu~a por otro que 1o hi

ciere, surgiendo as1 la co1ectividad o masa de acreedores 1a que 

era sometida A la igualdad en cuanto a1 trato. 

La BONORUM EMPTOR fue una figu~a int~oducida por ia 

_LEY JUL1A en e1 aao 731 de Roma. Con e11a el comprador univer 

sa1 entra en todas 1as re1aciones-paerimonia1es_de1 deudor suce

~d~Endo1o como heredero y haci~ndose ~esponsab1e en 1a m~d~da d~ 

1a·venta de 1os bienes. 

CESS10 BONORUM • Introducida también, poi: !.a LEY JUL:t_A· -

. eD e1 año de 7_37 de Roma. en donde el. deudor_ Confeso o. juzgado 

·~vitab~· 1a ~risi6n y ~a not~ de infami~ ade~Ss de i~- ej~cuc~6n ~ 
p··;_r~ou&.1, declarando ante e1 magist.rad'o·. ceder sus bie~es a 1.os -

aCreed.O"res para que se procedi~i:-a a~-~su:.Venta· privada·, --y· as~ ·:saC:.is

iace~ .~u~.cr~d~t~~. No. por ~~to e1 áeudor perd!a e1 dom~n~o ~~·: . . . ~ .· 
Rodríguez Rodríguez. Joaquín.. Curso de Dere.cbo Mercanti1.. 'romo 1I. Edi
tor:la1 Porrtia, S.A. Décimo Septima F.:dicí!!n;. México 1983. Pág. 289 
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1os bienes ni los acreedores obtenían la propiedad. sino Gnica 

mente éstos ú1timos tenían la posesión con derecho a ~~nderlos y 

con su producto satisfacer 1a deuda. (12) 

BONORU!{ DISTRACTIO. Era 1a venta que de manera espec~ 

f~ca se hacía con cada uno de los bienes del deudor a través de 

u~ s~ndico o magíster, y con lo que se obtenra de esa venta· se -

pagaba al o a los acreedores. 

LEY JULIA. A partir de esta Ley los deudores de buena 

fé abandonan sus bienes en favor de sus acreedores 1~ber5ndoae -

de e11os. 

PIGNUS IN CAUSA JUDICATUM SOLVI. Surgía en lns facul-

tades de1 pretor y a través de ella se mantenra en posesí6n las 

pertenencias del deudor durante dos meses, en caso de que no pa-

gara éstas se podran vender para satisfacer deudas. (13) 

PIGNUS IN CAUSA JUDICATI CAPTUM. Por és~a e1 acreedor 

t~ene el derecho.de venta y el poder para otorgar 1as prestacio

nes en especie o en d~nero sobre e1 pacrimon~~ d~1 deudor con ak 
_ao1uta independencia de su persona. 

INTERDICTUM FRAUDATORIUM. Por medio de esca figura se 

P,'o.d:ían_ ev:ltar 1as man:lobras fraudulentas de 1os deudoreO ya que 

~l. P.retor ten!:_a. loa med:los neceaarios para que as!: fuera; consi..!_ 

·tr~ ·e~ que se pod~a~ reintegrar loa bienes de 1a masa que habra~ 

·sa11.do f~~_udulentamente del patr1.mon:l~ de la. persona_· que ~É!b_~_a.; 

~ 

IN INTEGRUM RESTITUTIO. Se ap1icaba a cuaiquier .dis~~-

nu~i6n·que ·sufr~a en perju~c~o de los 

~~ ún elemen.to· objet_ivo. uno subjet:lv~ y 
acrecdoies; ·en e11a~·ha~~~

un ~ercero que ~ra u~ ¿~j~ 

(l.2) Garr:igues, Joaqu:l:n. Ob. C:it. Pags. 378 - 379. 
(13) Jorge Varangot, Carlos. Ob. Ci.t. Pag. 1-3 
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to pasivo o FRAUDATOR, clepend~endo de que 1a cosa se hubiere qu~ 

dado o no en poder del deudor. 

IN INTEGRUH FRAUDATORIUM. En esta f~gura e1 elemento 

objetivo era una disminuci6n fraud~lenta del patrimonio del deu

dor y el subjetivo era el CONCILIO ?RAU~F.S, ea decLr la voluntad 

e~ e1 deudor mientras que e1 tercero (cuando incurría en fraude) 

~ra ia d~sminuci6n del patrimonio en perjuicio de 1os acreedores~ 

o se~ el sujeto pasivo que interven~a. (14) 

.(Í4) Garc:!a Mart!nez, .Francisco. Ob •. Cit; . Pág •. 22 · 
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1.3. Derecho Medít~Ta1 

Como ya vimos, durante e1 Derecho Romano surge el gér

men de 1o que con e1 tiempo aer~a 1a quiebra y e1 concurso de 

acreedores, y es durante 1a edad media que fructifica. originán-

·dose as! 1o que en 1a actua1idad se encuentra perfectamente reg~ 

lado como e1 juicio de quiebras. La quiebrn se desarrolló como 

una práctica co1ectiv~ considerándose que de ah~ aparece la ver

dadera ejecución concursa1, pues es a través del secuestro de 

bienes que el deudor o FUGITIVUS* hu~a, siendo ~sta una medida -

de tipo precaucicnaL pues en el cnso de no presentarse, eran ve~ 

didos los bienes de1 deudor par.a satisfacer a los acre~dores con 

el producto de 1a misma. (15) 

Así encontramos que se forman dos corri.entes jurídicas 

a1 s~stema de ejecuci6n universn1: una 7 seguidora del. Derecho R~ 

m~no y otra dentro de1 Derecho Visigodo. Hay que hacer notar,. -

sin embargo, que 1a verdadera ejecuci6n concursa1 1a encontramos 

en el. medievo. concretamente en 1tal.ia. 

La primera corriente sigue l.a ejecuci60 por los acree

dores. a·-~~~y~s de 1a autoayuda. en 1a que interviene e1 juez con 

l.a finalidad de respc¿ar el. d~recho de los-acreedore~~ ·-

La segunda es 1a que .contempl.a a l.a col.ecti.vidad de 

ac~e~d~res y 1a que se hace va1er a ~ravGs de1 juez. 

q\.Íebrado 

En ésta úl.ti.ma · en~oneramos un d~ble supuesto"·· Ah_í el.

es un defraudador y el. Esta.do es el. que ··persigue e·i: .. he-

* Con l.a. palabra FUGI.T'I.VUS se desi.~aba al. DECOCTUS o sea ;al. i.nso1vente • 
aunc¡Ue·· en· rea1i.dad no se hubiese al.ej ado o fugado del l.ugar en que vi.vía. 
Conf.,RQcco. Págs. 70 y 73 'ci.tado.por García Ma~t~riez,. Francisco. Ob. 
Cit. Pág. 24 

(15). García Uart:!"nez. Fl:"a.nci.sc,o .. Ob •. Ci.t. Páes. 24 - 25 
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tiene en cuanto a1 procedimiento. 

A1 1ado de estas corrientes encontramos otras con cie~ 

tos matices de 1as anteriores. Por una parte se regu1a dentro -

de1 marco jur~dico de 1a quiebra a aqu~1 que se encuentra en si

tuaci6n de inso1vencia o que no pague. sin hacer distinci6n de -

persona aunque sea o no coma~ciante. Otra es 1a que distingue a 

1os comerciantes de 1os que no 1o son, sancionando con más seve

ridad a quienes hacen su profesión y actividad e1 comercio y e1-

crédito, siendo mayor su responsabi1idad a1 producir a1gún tras-

'. torno en e1 crédito pGb1ico. Esta corriente estab1ece 1a disti~ 

ción .entre concurso de acreedores como institución civi1 y 1a 

quiebra como institución mercanti1. {16) 

E1 Derecho Ita1iano en 1a Edad Media 

F-1 Derecho E&tatutario Itaiiano no estab1ec~a disti.n-

cí6n entr~ e1 deudor, comerciante y no comerciante, ya que 1a s~ 

veridad contra e1 primero fuera o no comerciante era de un x~9or 

~bsol.uto apl.~cSndose1e una activ~d~d coactiva contra su persona_ 

Loa diversos estatutos ital.ianos estab1ecieron varias 

.que ten!a.n .. como. si.ngu1.a~_idad_ un carácter penal._ Las san-

mora1e:s y pena1es,, sin embargo,_ tambiGn 

.t~-~.;.'' ·~&·!:~ encontramos ·que .se castiqaba ·con -l.a 

·.e,; so de ocul.tación, 1.a t~rtura, e1 arresto,. 1.a 

d~danta e· incapaci.dad ~ara ejercer el. comercio 

- -- - - -

estuvieron prese~ 

pena de muerte eñ 

pérdida de 1a ci~ 

y tormentos - co~ 

Brecscia -··no sól.o al. deudor~ sino-

a Sus· fll.uiil.i.ares ... 

Las ca~aCter~sticas de 1·a quiebra. en e1 nerecho Es,tat!!;_ 

:tta1iano eran-; 

Ramhez', .Jos6 A. Derecho ·c.o~cursal. Español.... Tamo :r. Bosch,. Casa ~ito

ri.al.., sar<:e1ona, l.959. PSgs. l.3l. -l.3:2 
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1. Embargo judicia1 de los bienes. 

2. Requerimiento de of1cio a 1os acreedores para que 

rec1a~aran sus cr€ditoa en juicio. 

3. Reconocimiento judicial de los cr€ditos por e1 - -
juez. 

4. Faci1idades para la conc1usi6n del convenio e~tre 

acreedore~ y deudores. (17) 

E1 Derecho Franc~s de la Ednd Media~ a1 referirse a 1a 

quiebra trataba de llegar a un arreglo entre el deudor y e~ -

acr~edor o acreedores y en caso de que no 1o hubiera se iniciaba 

el"procedimiento d~ dec1araci8n de liquidac~Sn de los bienes de1 

deudor dentro de 1os 3 d~as siguien~es a 1n cesac~On de pagos; -

ia masa activa de los bienes en favor de 1os acreedores era 11e-

~ada por Gatos y vigilada por la autoridad judicial. (18) 

Algunoa autores nos exp~~snn su opini6n en re1aci8n a 

1a qu:iebra durante el. medievo francés. .A1 res pee to BEDERRrn·-g-- d.!:_ 

ce '' ••• nuestra 1egislaci.iSn dec:ret~ contra 1os ba.ncarroteros ca..!!. 

t:.igos .corpora1es. 1a píl.ota, la pena de muert .... e, 1a argo11a y sin 

emba~go no camb~6 n~ e1 nGmero n~ e1 carScter .de 1as quiebras ••• '' 

Por su parte Lorenzo de Benito nos dice·que tambi~n Se 

condenaban a 1os comerciantes cuando no 1l.evaban -ouo 1ibros. en··:..;_ 

: regia.· 

Tambi€n ekiat~~~ penas _de t~po .moral. que.~nhabi1~taban 

·· perpC.tuame'Dte a1 co!nerCiant:e dejSndo1o· en 1a infa.mia. A· 1a qui_!!: 

i_b~a ·se .. ·1e- comparaba con l.a muer·t:e civi.1. (19) 

nrutieca, ADtoniO. 
Ml!Xico, · ¡945, PSg. 

. .. (18) .. :tbidem.. ·Págs. 18 -
· .. (.19) ···Palláres, Edtiale"do. 

Tratado -d~· 1as Quj.ebras_. 
15 . 
19 
Ob,. Cit. Pligs; 32 - 33 

Ed.1.torial. PoX""riÜl. S,A •. ·._ 
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A Crav~s de1 Derecho Germano se autorizaba para que e~ 

da uno de ·1os acreedores pudiera requerir ~ndiv~dua1mente e1 pa

go a1 deudor y. aqu~1 que 1o b~ciera en primer t~rm~no ten!a pre-

ferencia en e1 pago. Adquiría. adem~s 1a prioridad de eometer1o 

a prieiGn y obligar1o a trabajar. teniendo los demSs acreedores. 

en segundo t~rmino. el derecho de pago. (20) 
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1 ... 4. Derecho Eapaño1 

Ahora nos referiremos a 1os antecedentes de 1a quiebra 

en e1 Derecho Español. ... Para el.1o comenzaremos con el. anál.isis -

de l.as l.eyes que 1e dieron origen. 

Despu~s de 1a dominaci6n romana, invadida l.a Pen~nsul.a 

Ibérica por l.os Bárbaros, éstos 11evaron sus costumbres y normas 

de observancia-obl.iga~oria sin imponer1as coactivaroente¡ de 1a -

coexistencia de estos puebl.os se formul.aron l.eyes escritas que -

rigieron a io~ godos y más ta~dc a l.os hispano-romanos, como el.

C6di90 de Eurico, C6digo de Lcongí1do {572-586), Código de Al.ar~ 

co sucesor de Eurico (506) de observancia obl.igatoria para l.os -

hispa_no-romnno~ 11.amado también C6digo de Al.arico Breviario de -

Aniano, l.l.egando a haber infinidad de ordenamientos hasta que R~ 

cesvinto encomienda a1 Conci1io VIII de To1~do en 653 1a reforma 

a ~a.Legia1ación Visigoda, real~zada sobre. l.a base de un proyec

to e1aborado por orden de1 Rey a ~an Brau1~o, Obispo ·ue Zar~go:a, 
vi.niendo a ser e1 fuero juzgo traducido ai castellano de1 ori.gi

na1 1:at!n por orden de1 Rey Fernando II:t de Castil.l.a (11.99-1.252)' 

también 11amado Lex Visigotorum, aparece en 654 después de Cris

"to'_. surgiendo otros ordenami.entos como el. Fuero Real.: es a tra -

-._v6,s __ do,_ ~1. ~que ~l. ac~eedor tenS::a posesión de l.a per.Sona dél. deu -

: dor. poniénd.ol.o .a sus se.rvici.os_. cuando 6s-te" no -pagaba y carecí-a"":' 

~; tamb~én de bienes paX-~ e1 pago. de sus deudas además de no tener-

f.J:a-d~:;,r. La. Ley V hace inenc.i.6n a l.a cesi.6n de bienes .. ºLey V c2.._ 

mo quando a1gun~ es· deudor de muchos e 1es ruega que. l.e esperen

P.o.z ei 'd:~b~_o, e l.os unos 10 Otorgan, e io.e otros nOni é¡uál. raz6n 

·aeve ser cabida". (21) 

· •·.Esa· .impOrtañt!sima obra_ 1egis1ativa se cotnpone de un .exordio llamado p:Ci 
mex:.: t~tu10 y 12 1ibros, ·54 t!tul.os y 559 1.eye'.s. · · -
Medina Lima. '1'.gnaC:io. BrGVe Ant0J..og·~a. Procesa1. Textos univerái.tar10s ~ 
ONAM l.973, Pliqs." 69 y 70 
BBA!rez # José A .. Ob. Cit. Pá9s. 144 - 145, 147 
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Cabe hacer not~r que es aqu~ en donde a1 quebrado se -

ie consideraba como un defraudador y para 1a reparación de este 

ilícito era e1 Estado el encargado de sancionar1o a través del -

magistrado. e1 cua1 tomaba 1os bienes para después repartirlos -

entre 1os acreedores. en tanto la autoridad púb1ica reclamaba p~ 

ra s! 1a masa de 1os bienes de1 deudor. (22) 

La obra 1egislat~va m§s grandLosa de la Edad Media fue 

el libro de las Leyes del Soberano Españo1 Don Alfonso X llamado 

el Sabio. el Sa1om6n Cristiano y el Justiniano Español. recopil6 

y unif~c6 el derecho en un solo cue~po congruente y sistematiza

do •. 

Por mandato de A1fonso X Rey de Castilla y León (1220-

12~4). h~jo de Fernando III también cultor del derecho*, se hi -

cieron e1 Esp~cu1o o Espejo de 1os Derechos. el Fuero Rca1 (1255) 

y el 1íbro de las 1eyes que, a partir de1 siglo XIV cambió su 

nombre por e1 de uLaa Siete Part:idas 11 aludiendo a su divisi6n en 

siete par tes. Hay quienes aseguran que fué escr~to en Sevil1a y 

que su e1aboración duró siete afies, sin embargo no se tlabe quie

nes hayan sido los autores de esta grand~osa obra. pero induda ·

b1emente el Rey Sabio intervino personalmente en esta empresa, -

pu1?_l_ic.ada hasta un siglo después de terminad& en 124~, por disp.2_ 

-~ic~6n de1 Rey "Alfonso XI. 

As~. t~nemos que e1 primer. cuerpo legal en_ la ~egis1~

ci6n esp8.ño1a que regula a la i.nStituci6n de la •=quiebra_'' es el 

C&digo·de las Siece Partidas. Este adquiri5 una gran fuerza co

~o·'derecho sup1etor~o en todos 1os dem~~ ordenamiento¿ 1ega1es, 

y .Un e"nOrme Prest:Lgi.o entre los tr_i.bu.rial.es de ia· qu:Le.bra, ya- .que 

(22) ce'r-;antes Ahumad&, Raúl.. Ob, C~t. Pá&• 24 
·• Recordemos que Fernando.XII h~zo traducir a1 -~di.ama caste1lano de la 

época: ·el Fuero .Jt.izgO. 
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siempre l.a apl.icaban sobre cua1quier otra que tuviera re1aci6n -

con e1 curso. AdemSs recopi1a l.a esencia y características de -

l.a quiebra.. (23) 

Así, 1a Ley I T~tul.o XV nos habl.a de 1a cesi6n de bie

nes de 1os acreedores y de1 abandono o desamparo de bienes 1ibe

ratorios 1 1a Ley II menciona c6mo se pueden dividir 1as pertene~ 

cias del. deudor cuando 1as desampara, entre aque1l.os a quienes -

1es debe al.901 .l,a Ley IJ:I del. mismo títul.o nos hab1a de J..a ce- -

sión que hace el. deudor de sus bienes por l.as deudas que tcn~a. 

La ~ey IV dei Tttul.o XV señal.a qué pena corresponde a 

~~u~l. que no quiere pagar sus deudas ni ceder sus bienes. 

La Ley V y VI, por su parte hacen referencia a1 ccnve

nio preventivo extrajudicial., a 1a qraduaci6n de créditos, a 1a 

.formación de mayor~a y de 1a masa, as~ como tambi~n de 1a quita 

y e spc:ra .. 

As!p se estab1eció e1 convenio preventivo de ia morat~ 

·ria y quita por acuerdo de 1a mayoría de ios acreedores; pero en 

caso de que hubiera igua1dad en 1a votaci6n, ten!an prio~idad 

1oa que otorgaban e1 crédito, además de que 1as partidas conte-

nran 1a.graduaci.Ón de.créditos para determinar 1a mayor~a y for

mas-de anu1aciones fraudu1entas cometidas por e1 deudor. 

En estas partidas no se hac1a distinci6n en e1 proced~ 

ya que se aP1icaba a todos 1os deudores. 

Las Leyes VII, VIII Y XI Títu1o XV nos hab1an de 1a re 

M~na Lima, l:gnacio. Ob. Ci.t. P.S.gs. 81 - 82 
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La Ley X del mismo título, nos habla de la fuga del 

deudor. 

Y por último la Ley XII, aclara c6mo deben ser recaud~ 

dos los quitamentos que hacen los hombres a sus deudores ma1ici~ 

samente. (24) 

Ahora también haremos alusión a algunos códigos y le 

yes que siguen 1a trayectoria histórica <le la quiebra en ei an 

tigUo Derecho Español: 

C6digo de Tortosa 

A través del C6digo de Tortosa de .1229, se libera de 

arresto a1 que ha dejado su~ bienes en manos del acreedor para -

que éste los venda y quede as~, liquidada la deuda. (25) 

La Ley de Barcelona de 1229 

Aqu~ se introduce por primera vez a los cambistas y 

banqueros. 1os cuales eran condenados a no tener tabla o empleo 

alguno en caso de que quebrasen. además se les detenía también 

hasta que pagasen y ~o pod~an comer ·m~s que pan y agua. (26) 

~A.trav~s de e1las se ~mpori~a a 1os cambistas a pagar -

un~ pena en ia forma en la que e1los acostumbran de acuerdo a 1a 

Constituc~6n .de 1229~ sin que mediase perjuicio a1guno e~ s~ co~ 

tra. (27) 

•(24) 
(25) 
(26) 
(27) 

Rami:rez • .José··A. Ob. Cit. Págs. 145-148 
Ga=:t8"ea~ .Joaqú!n: .Ob. C:it. Pág. 380 
NaVarri.ní c,~~ado. por Cervant~s .. Ah~ada. Raú1 en Ob. Ci.t. 
~rri:gues. SOaqu.J:ti,. <O~. Cit •. Pág~ 380~ 

Pág. 25 



- 19 -

Ley de 28 de Ju1ic de 1590 

Seña1a que el que haga compromiso para 1a remisión o -

espera de las deudas•• ••. sea preso o estG en prisi6n en la cfir

cel. públ.ica ••• " (28) 

En 1646 se public6 la obra Labyrinthus Creditorum -

Concurrentium Ad Litem Per Debitorem Communen Inter I11os Causa-

tum* de Sa1gado de Somoza. En ella hab1a de la cesión de bienes 

como un nuevo procedLmiento: es decir. un~ cspec~c de Cessio 

Bonorum. que tiene como característica importante la figura de1 

juez, quien interviene cuidando 1a enajenac~ón de los bienes de1 

deudor y se encarga de la di~tribución de los mismoa ~ntre los -

acreedores. con ello el deudor podía evitar ir a prisi6n, en - -

esta f~gu=a además no hay un previo esclarecimiento ni c~nfusión 

por parte del deudor en sus deudas, ni cuando esté condenado por 

una sentencia. ni cuando haya exc1usi6n de 1os deudores de ficto 

o f~l1iti, ni 1a posibilidad de hacer la cesi6n fuera de juicio. 

También se caracteriza por la posesión y potestad en manos de 1a 

Curia. donde e1 juez nombru al administrador único y además es -

e1 subastador en represent3ción del deudor. 

* Esta obra es e1 primer tratado sistematizado preci.so y justo 11 escrito en. 
Europa· a fina1es de1.siglo XIV.sobre cil Derecho Concursa1, se.encuentra 
di.vidi.da·en cuaero partes: ].a.primera parte consta de 44_ca~:ít~os_··y-~ra 
ta. de· 19s probl.emas de :La dec1aración del concurso.i 1~- Segunda. 8.bar·ca---30 
cap~tu~os en. d~nde se estudian 1a8 ~aracterísticas especiales -del jui.cio 
de cOncurso y 1a-situac~6n d~. a1guno d~ ios acreedores; 1a terce~a s~ in 
tegra de 16 ~apí:tu1~s en ·los que se~ cons::ldera 1a· enafen8c::L6n .de b1.enes :;: 
y e1 s!nd..i.co; y 1a cuarta consta de 17 cap~tu1os. que comprenden.cueStio 
nes di.versas sobre ces::L6n de bienes, créditos de1 fisco, créditos·hiPote 
c~o.s Y otrc::>s, di.versos. - · 

(28) Rmirl:rez, José A. Ob. Cit. ¡>ág, 150 
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Las Corees de Gerona de 1321 

Durante e1 reinado de Ja~me II, 1a quiebra era consid~ 

rada una ~nfamia que se castigaba de doa formas: una era hacién

dola púb1íca en 1os sitios donde había quebrado e1 comerc~ante; 

y 1a otra era que e1 tribuna1 de1 1ugar donde se encontraba, ve~ 

diera ~o~ bienes del individuo para, as~, liquidar a sus acreed~ 

reH. Por su parte. e1 Rey se imponía e1 deber de no congraciar 

a 1os quebrados si no sat~sfacían sus deudas. 

En 1as Cortes que se dieron posteriormente encontramos 

po~as diferencias. La Corte de Montb1anch (1333), por ejemplo, 

castigaba n1 comerciante que hu~a o se ocu1t~ba dando a conocer 

·a1 resto de 1a pob1aci6n su quiebra. A diferencia de 1a Corte -

de Barce1ona de 1493, ya que el que tuviera 1a tab1a de cambio o 

cua1quier comerciante que estuviese quebrado. fugitívo o ausente 

no pod!a ser indu1tado hasta cubrir los intereses de sus acreed~ 

res. 

En las Cortes de Monz6n de 1510 los quebrados ausentes 

no po~ían ceder sus bienes. ya que era otro procedimiento e1 que 

1o regulaba. pues eran tratados como ladrones p6b1~cos y se pro

cedra contra sus propiedadea de un modo riguroso y rápido. Sin 

·embar_go, co_ntra e1 quebrado que no se ocu1taba ni huía no se to

maba medida en su contra. 

En. 1as Cortes de Mon~6n además de que ae 1es daba tra

~o ~gua1 a 1os quebrados que _huyesen o no. si por espacio de - -

·s~is";·m~ses ~ejaban de pagar a sus acreedores no pod~an desempe 

iíar n.;i.ngún cargo importante. ni. ser hab:lli.tados .y perdonados~ 

~~~~b~ta~te_ q~~d~b~n c~im:t~os cuando 1a quie~ra era por c~so 
fÓ~tu:Lto ~- o'tro ~mpedimento. (29) 

~~ez. José.A. Ob. Cit. Págs. lSl-152 
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Otro movimiento legis1ativo en re1nci6n a la quiebra 

en España lo encontramos en Casc~11a. en donde también se dicta

ron disposiciones acerca de los quebrados. En 1a obra pragmá

tica (1480 y 1502) de los Reyes Católicos, se establece en su 

primera parte que a1 que huyese con d~nero ajeno se le tendría 

por ladrón público; en la segunda parte, se defin~nn las penas 

para tales casos. 

Asimismo en. 1as Cortes de C5rdova de 1570 y en 1~s de 

Madrid de 1573 se determin6 el procedimiento q~e debía de seguí~ 

se para los deudores. En la pragmática de 18 de julio qa 1590 

se dispuso que éstos cedieran sus bienes n los acreedores para -

la remisión o espera de sus deudas, mientras estuviesen presos y 

acabasen sus pleitos con los acreedores. (30) .. 
En· 1as 1eyes de 1ü nueva recopi1ación • se trata - por 

otro l.ado - l..a quiebra hecha a 1os funci.onarios judicia1es y se: 

hace referencin & l.a venta1 admínistrac~6n y reparto de 1os bie

nes de1 deudor. asr como al reconocimiento y graduaci6n· de l~s -

.créd:1tos. 

Curia Fi1~pica de Juan Hevia de Bol.años (1613) 

En l.os caprtulos XI, XII y XIII> se hace mención a 1os 

fal.1idos. a la pre1~c~6n de créditos. y a 1a revocato~1a. 

En:. C·uanto a l.os f a1l.í,dos -s61o pueden s·er l.os co~er-._ ~ 
cian·tes-, se hab1a de 1as clases de quiebra. 1:a nu1i.da<:\. ·d~:· i'os -._ 

conVe·ni.oe hechos cOn_ e1 quebrado después de hecha la .. quiebra, aU 

pubii..cidad,.· ei 4~sapo~eramiento, sus :efectos ~Obre ób_Í.:1.gac·iones 

· P~~Ü~:l."en-~es-~ Su ·re?~r~ús~ón· en· Cf?ntrato _.de . comp~ñ.Í:a ;-· Y:--~~-.-eStá-h"J.~, 
,., s~bre e1 ·concepto y ciases de preia_c.i._~~ .Y .. ~iv-~r.So~· 

.,pue~"_toS ~e 1a· re.voca"tOris-. 

Ib:l.dem. l'áJ:l. 152 .- ·154 
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Encontrándose en la Curia Filrpica dos sístemas. e1 D~ 

recho Concuraal Italiano Liberal y el Español. 

El primero establece que los acreedores autoadminía- -

tren 1a propia quiebra. 

El segundo, que es el of~cíal. establece la interven -

ci6n judicial en todas 1aa etapas del procedimiento. Su impar -

tancia radica en que fue popularizado por Salgado de Somoza.(31) 

Las Ordenanzas de Bilbao (1737) 

En estas ordenanzas, primeramente, se menciona el con

cepto de 1a quiebra refiriéndose a 1os comerciantes que no quie

ren cumplir con su obligaci6n de pagar. 

En estas ordenanzas se distinguen 3 clases de quebra -

dos. 

En primer lugar, los atrasados que no pagan sus ob1ig~ 

c~on~s pecuniar~as a tiempo, ya sea por accidente o por im~unt:u~ 

1idad, y que sin embargo tienen bienes para responder a t:a1 ob1.f.. 

gaci6n .. 

En a~gundo t€rmino 1os que~r~dos por ~nforcunio- impr~-

· v:t.~~ble sin cu1pa ~~ratarán de solventar. au situaci6~ pidierido -

~uica y diamin~ci6n a sus a~reedores. obli~andose a·~agar p~rt:e 

de: sus:.deuda.s ·eon fiadores o sin el1os dentro _de cierto pl.azo) .

consid~~ad~s también inc~1pab1~s de su ~ituaci6n. ~in embargo.,_

ª~ ·cons1.der~rá~_-qu~br~dos ''hasta sat:l.s~_ac,_C:z: e_~ to;.al_ de: sus d~u-..:.: 
das no· teniendo voz activa ni --pasiva en: este -consuiad·O •• (or~~~'a-.1, 

'",'za No. :r:r:I). (32) 

(Ú). 'Rodr.i:guez P.odr.i:guez,. JoaqW:n.. Ob. Cit:. Pág. 291. 
°c32) Ram:l:rez, JoaE A. Ob. Ci!:. Págs. 162 ".'" 163. 
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Y al tercer grupo pertenecen 1os quebrados fraudu1en -

tos, son aquellos delincuentes vulgares públicos que se les tacha 

como infames y robadores de hacienda ajena. Se les persigue ha2_ 

ta que 1os c6nsules los encuentran para entregarlos a 1a justi -

cía ordinaria, donde son juzgados y castigados con todo el rigor 

que permite la Ley por sus delieos cometidos (ordenanza No. IV). 

(33) 

Aquí encontramos ya forma el primer antecedente de 

nuestro tema de estudio: el simple comerciante se convierte en 

un delincuente común al evadir sus deudas por el mal manejo de -

sus finanzas. Es importante que nos detengamns en este punto p~ 

ra hacer hincapié en que este infame -como era llamado por los -

españolea- no sólo pod~a defraudar a 1as personas s~no a 1as au

toridades púb1icas. 

Ya en 1~s ordenanzas se regu1a un ~rerdadero proced~-

miento de quiebra: se toman medidas precautor~as o de asegura 

miento, r~g::lmen de adm::ln::lstraci6n, e1 modo de pr~ceder de.los 

acreedores, se preven 1os supuestos de exc1uai6n o reducción, r~ 

troa¿c~6n o incremento de1 activo, graduaci6n de los 6rEd~tos -y 

1a oposición a 1a quiebra extensiva a 1a esposa de1 deudor o sus 

herederos (numera1es Vr a1 LIV). 

Código de Comercio de 1829 

Este C6di.go de Comerci.o ae promu1gó el. 30 de maY:o. de -

182-9 ,. y su codif:1caci6n se deb-i6 a Don Pedro Sa:lnz· de Alld::LÍlo· .. 

Aqul: .. se rc8,u1a -a1 :igual. que en· 1a Ley de -Enj ui.ci.a~i.EH'lto ,._~obre 

1os negoc.ios y ca.usas de comerci.o_ ·de 24. de jul.~o de 1834? 1o r .. e-:~ 

_18.tivó a 1.a· qui.eb_rS... en su 1i.bro _4º d~Vid.i.do en doce t:í~u·1~s:_ ... 

(33) Rodríguez Rodríguez, Joaquín, Ob. C~c. Pág. 294. 
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Posteriormente, en 1a Ley de 30 de julio de 1878, se -

hace una nueva codificac~6n de 1a quiebra aplic~ndose a todo co

merciante. Es en 1a Ley de enjuiciamiento civil de 1881 y que -

entró en vigor el 1° de abril de ese año, la cua1 se ~ncuentra -

dividida en 6 aecc~ones, y en donde se regul6 e1 procedimiento 

concursa! aut6nomo para 1os no comerciantes y el de la quiebra 

para los comerciantes. 

Por último, el C6digo de 1885 que entr6 en v~ior c1 1° 

de enero de 1886 recoge las mismas disposic~ones del Código de -

1829; y más adelante, en 1891 y 1926. se real~zó un proyecto de 

.re~ormas al libro IV y II respectivamente los cuales nunca entr~ 

ron en vigor por lo que s~gui6 rigiendo el ant±guo Cód~go de - -

1885. (34) 

' ' : ,:« ·• 

Ó4> ~re,;; José ·A. · Ob. ·c:tc. Págs. 163> 173.,c: 174 :y .s:f.gs. 
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1.5. Derecho Mexicano 

Los primeros vestigios de La quiebra que encontramos -

en México fueron tomados de ias Ordenanzas de Bi1bao de 2 de d~-

cícmbre de 1737 ap1ícadas en nuestro derecho*. Aún después de -

nuestra independenc~a s~gu~eron r~g~endo. aunque con las re~or -

mas que fueron introducidas por 1eyea como 1n de1 Decreto de 16 

de octubre de 1824. Esta supríme a 1os consu1ados~ que eran los 

tribunales de jurisdicción p~ivada ~ercant~1# encar~adoa de e~i

tir resoluciones sobre 1os juicios de concurao. y 3Símismo e1im.!, 

na el fuero de priviicgios de las Ordenanzas, sometiendo loa 

asuntos mercantí1es a la co~petencia de 1os jueces comunes. 

Ocra de las 1eyes q~e refocmaron laa ordenanzas fueron 

1as del 1°de ju11o de 1842. donde se reatah1ee!a la vigenc~a de 

1os antiguos consu1ados y 1oa tribunales mercantX1es; creando 

además las juntas de comerc~o, que ten~an exclusivamente func~o-

nea judisdiccion41es. (35) 

C8diso tarea 

Bajo el Glc~m~ ~obierno de Don Antonio LSpez de 

Santanna se p~o~ulg6, e1 16 de mayo de 1854> e1 prjmer ~6digo de 

CQmerc~o Mexicano conoc~d6 como e1 C6digo-~ares que. po~ter~~r -
mente. por decreco de 22 de nov~embre de 1855 dej8-de np1icarse, 

voLviendo a entrar en vigor 1as ordenanzas de B11bao. Sin emba~ 

g-O. durá.nte el ímpe·r-:ro de Ma.xim:i.1iano en 1863 ae ret:orn6 al C6d.!, 

go de 1854. 

* Cabe hac;:er notar que antes de las Ordenanzas de Bi1bao psra·.'"regula~ 1os 1,.! 
tigios que se susci..t:aban ·ent:re comerciantes- en la Nueva B.s¡>aña. se cre.6 ·en 
el.siglo itVI el cabildo Justicia y Regimiento de :ta Ciudad de Mli:Jcico_elab,!?. 
rado por la Corona Española en c.Gdula de 15 de julio de 1592 e :impresas en 
1639. 

(35) TeÜá .. J,, Fe1ipe de. Derecho Mercan'til. Mexicano. Edí~ori.al. Porrüa, S'~A. 
· sa; Edici6n Mfut:.i.co, J.976 Plígs. 43 - 45. 
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Este C6digo se divid!a en 5 1ibros y en su libro cuar

to trataba todo 1o rc1ativo a 1n quiebra. 

Este ordenamiento estab1ec~a el momento en e1 que se -

dab~ el estado de quiebra ya que aquel comerciante que suspendía 

el pago de sus ob1isaciones comerciales líquidas y cumplidas, 

caía en este supuesto. 

Se hac~a también la distinción entre la suspensi6n de 

pagos y la cesación de pagos. La primera, es un beneficio que -

surge en el régimen jurí.dico transitorio y la segunda es l.a inc~ 

pac~dad de pago de sus obligaciones venc~das y por vencer. Ade

más tiene· 1a característica de que la declaraci6n de quiebra so-

1amente se presentaba por netos de comercio y no por acciones e~ 

vil.es .. 

Se disponía también que cuando una persona realizaba -

actos de comerc±o sin ser comerciante, pero eus créditos ten~an 

aspecto me~canti1, el concurso se reg~a por las disposiciones de 

este C5digo; as~ se l.e iucapacitaba civilmente y se le privaba -

de sus .derechos de ciudadano; a la vez que se l.e despojaba de su 

f.Uero cri.mína1 ·auJ?.iéndolo en 1.a infamia. 

Igual.mente. t.omabe. en cons:t.dernc1.6n· l.a mayorS:S: ·de ·--1.·a-s -

~~s~1uc~~nes que acordaban 1as juntas .de .acree~ores cuand6 ·se d~ _; 

-,,á ·-pub1i.c;::.idad a l.a qu:Leb·ra en que caí:a el deudor. se á.utori:~aba 

1a in_coacióu- de l.a qu'iebra de oficio. 

EL Código, por. otra parte, preveJ:_a. l.a "reV~:)éaci6~_.\_?e 

-1os.·actos en fTaude ~e acreedores. par~ que dentro de ~os ocho -

' d!.as siguientes el.· deudor pudier·a impugnar la declaración de 1a 
quiebra~·,. 

Estab1ecía. además. el embargo de 1os bienes de1 deu.

dor, -p6r 10 que ·1os acreedores pod!an 12~~ar·-a cabo 1a admin~s 



- 27 -

traciSn de 1a quiebra a trav&s de un s~ndico mandatario. (36) 

Por otro 1ado 7 en 1883 7 hubo una reforma a la fracción 

X del artículo 72 de 1a Constitución Política de 1os Estados Un~ 

dos Mexicanos de 1857 en 1a que se facu1t6 a1 Congreso para le -

gis1ar en materia de minería y comercio. y se incluía las insti-

tuciones bancarias en esta última. (37) 

C6digo de.1884 

Después de hacerse una revisión de 1a legislación mer

cantil mexicana durante e1 gobierno de1 presidente González. se 

pro~u1ga e1 día 20 de abril de 1884 el segundo Código de Comer -

cío o Código Baranda que entrar~a en vigo~ e1 20 de julio de 

1884. En.su 1ibro VI trata de 1os juicios mercantiles regulando 

c.on· detenimiento 1a quiebra. Así, en el artículo 1450 se 1e de-

fine como: "quiebra. es e1 estado de un comeTciante o de una neg~ 

ciaci6n mercanti1 que ha suspendido e1 pago de sus créditos 1! -

quidos y de p1azo cump1ido; o que se encuentra en la imposibi11-

d~d de cump1ir con puntua1idad sus ob1igaciones''. 

Domínguez de1 Río. especia1ista en e1 =cma (38), hace 

una cr~tica a 1a quiebra, en 1a que destacan 1os siguientes as -

_p_~.ctoa: 

a) ConfUnd-e ·la ins-olv-enci-a c9n 1a qui:ebra pues- ésta 

·~1~~ma sG1o se ~a hasta su dec1araci6n. 

-~~ E1 autor se~ala que 1as pa1abras ''ncgociaciGn mer -

no son exciusivas de sociedades o empresas sino que pue

í.ndis_t_:.i..nt_ament.e para· un. come~c:i..a~te ·indiv-id'U:~-1 o co_ ~ 

Domínguez de1·Río. Alfredo. Qui.ebras. · Editoria1 Porrú~, S.A. Méxi.Co,, 
198.l. Págs. 73 - ·1s. 

·Tetia·.J.,, ,Fel.ipe de. Ob. Cit. Pág. 45. 
DOmínguez de1 Río, Alfredo. Ob. Cit. Pág. 75. 
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e) E1 autor interpreta que 1a suspensidn de pagos tie

ne su origen en 1a 1cgis1ación española y que el Código de 1884 

a1ude a 1a situación creada por la cesación de pagos. 

d) Seña1a- también que la frase " ••• que ha. suspendí.do 

e1 pago de sus créditos líquidos y de p1azo cumplido •.• t: no .es 

~uficiente ya que 1a acción que puede ejercitar un acreedor con~ 

tra su deudor es de carácter ejecutivo universal, lo que desnat~ 

ra1iza a 1a quiebra por ser un procedimiento de interés pGb1ico. 

Indica también que e1 Código de 1384 en su artículo 

1544 hacía ya la d~stinción entre quiebra e insolvencia con base 

en· e1 auto que 1a declare. 

A grandes rasgos este Código instaura 1os principios -

de aseguramiento (retención y autoadministraci6n) y divide en 

dos partes. sustantiva y procedimental. E1 sXndico se hace res-

'POnsab1e de vender 1a negoc.i.ació.n quebrada como unidad económ1.ca 

-(hay que distinguir entre e1 eíndico provisional y definitivo). 

se· define también. la perjudicia1idad de la quiebra. surge 1a_ r~ 

troacc:i6n. 1a presunci.6:0. muc:i.ana, y se estab1ecen quita~ y espe

ras por med~o de un convenio preventivo antes de la qu:ieh~a~ y ~ 

un coriveni.o concursa1 durante e11a que· se hace entre 1os acreed~ 

res y el deudor. (39) 

·neform~ a1 Código de 1884 

Bajo e1 gobierno de~.·pres~dente Porfi~io D~az -se auto-: 

r~za a1 Congresc de la Uni6~ ~ara reformar ·e1 C6digo de_ ~884 

(por d.ecre-~o ·de: 4 c;le junio de 1887)·. promulgado e1 .1;5 _de sept:i~.!! · 

-·-b_r~:_-d~ 188? _y_.p-uest:o en vigor ·a ._part:Lr d~1 "1 9
· de· ~nero de 1890,-•. 

'(39) Ib:l.dem. Págs. -76 ~ .77. 



- 29 -

Código de 1889 

En su 1ibro quinto trataba de 1os juicios mercanti1es 

estab1eciendo una regulaci6n completa de1 proceso =ercanti1 copi.!!_ 

do del Código de Procedimientos Civiles de1 Distrito Federal y 

territorio de la Baja California de 15 de mayo de 1884. (40) 

Por su parte, Dom1ngucz del Rro haciendo una cr!tica a1 

artículo 945 de1 citado C6digo, menciona que ei hecho de caer en 

cesación de pagos no implica el catado de quiebra ya que ser~ e1 

Juez a1. dictar sentencia quien J..a declare. (41) Este CSdigo ta!!!, 

bi~n trataba de los bienes en la masa, de 1a revocac~6n y pre1a -

ciGn ie acreedores. (42) 

Entre loa punto& cueetj.onables que Doo.:Lni;uez del R!o e.!!. 

~ontraba e~ e1 C6digo, tenemoa; 

l. Queda a eArgo de 1a masa de acreedo~ea 1a adm~nia 

trac·iSn y real.:i.zac~5n de los bienes de1 quebrado. Est:os nombran 

:u-U s.S:ndico definitvo que tiene e1 carS.ct:er .de simp1e mandatario 

de _)..os acréedo~es. y --=:ambiGn un representante judi:cia1 y e-;>ctraju

di.cia1mente. 

·2 •. -~o- ha.et.a- tampoco ulla dietinc;;i..~n -~u~~~ _c~il~c~~-~ "f_ 
's·~~Pe~&:i6n de pilgoe ~o cua.1. hacfa .cr. un l.ado 1o& .. jUi.c.ios coucU.ia·a~ 

··.1'.eá~ 

3, 
meTcanti~eeJ. 

DJ.fe-.:enc~a inttt;t.1JDente 1Ás deud"s civi1es de. 1as 

Z.sDiora PÍ.eice,.~·Jesris. Dexecho Proceaa1 M.,;rcautil.~ 
Di.s.tribuidor. M!lxico. 1978. · PSg. 20. 
Douifnguez del. JU'.o,. A1fredo: Ob. Cit. Plig. 77.' 

. R.odrfguez Rodrfguez,, -Joaqutn. Ob. Cit. Pll'g. __ 295. 

~ 

Cllrdenas, Editor y· 
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4. Tute1aba indebidamente a 1os créditos bancarios. 

5_ Hace unn divisi6n sustantiva y procesa1 indebida, 

ya que 1a quiebra es meramente procedimenta1. 

6. Adoptaba de 1a 1egis1aci6n francesa 1a 1iquidaci6n 

judicia1 .. 

7 .. Por su de~iciencia se somet~an diversas ·cuestiones 

a 1a 1eq~s1ac~6n comGn. 

B • E1 juez era un simp1e espectador. (43) 

Ley.de Quiebras y Suspensión de Pagos 

Esta 1ey f~e promu1gada ei 31 de diciembre de ·1942 ba

jo e1 régimen 4e1 presidente Manue1 Avi1a Camacho 1 conzta de 469 

art!cu1os y 6 transitorios. Se encontraba anteriormente en· 1a .. -

Ley de Xn.stituciones de Crédito a.demás que hab:tan disposiciones 

sue1tas en 1a Ley de Instituciones de Segur~s, en e1 Código Ci-

·vi1 de1 Distrito Fcdera1. y en 1a Ley de Títu1os y Operacíones de 

. Crédito. (44 l 

Esta Ley contempl..a "e1 concepto y decl.aración de l..a --

·-·quiebra .. 'I ude 1.os. Órganos de 1n quiebra" 7 "de 1.as operaciones de 

·~a. q~i~br-a ... 1 .. ?e -ia ·exti~ción· de--1a_ quiebra y de l..a .:cehabi1.ita-_._-_ 

ci.6n" 1 .. de 1a. preveiición de 1.a quiebra" 1 ""quieb~as y suz:;pensio·.;,.".,.. . 

. nes ·de pagos .. ; y .""de 1oS rec-i.irSos y de 1os incide~tes en ios ju!_ 

quiebra y suspensión de pagos 11
• 

~1:9"-'.'-lªZI:ª -de sus caracter~sticas más. importa.nt;cs son 1a 

c"Onservac:i.ón de 1a empresa y 1a estrícta· paridad en el.. trato a -

· (43) Dom!ngúez: de1 R1'.o, Al.f;-<>do. Ob0 Cit. Págs. 77-78 

(44) Fodr:tgÚez "1<0d%:tgue:i.. Joaqu:tn. Ob. Ci.t. Pág. 295 
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1os acreedores, -hace una c1asificación de e11os en singu1armenL 

te priyi1egiaüos, hipotecarios, con privilegio especia1 7 comuned - .· por operaciones mercantiles y comunes por operaciones de derecho 

civi1-. también incorpora a 1os trabajadores que se 1es adeuden 

salarios, reglamenta 1a suspensión de pagos inc1uyendo el conve

nio preventivo. E1 juez como re~resentante de1 Estado se encar

gaba de1 manejo en las operaciones, direcci6n de la quiebra, dei 

concurso y ios ac~oa preliminares con t~Culnridad jurisdiccionA1~ 

En esta Ley, 1a quiebra se sigue como un juicio, en e1 

que su re~o1uc~6n trae como consecuencia un estado patrimonial ~ 

d:l.f'erencia de 1a cesnc.ión de pagos, que es la. situación que l..o -

determina. Estab1ece. igua1mente sanciones por retardar 1a dif~ 

s:l.6n· y pub11cidad de 1a quiebra. 

A1 Ministerio PGb1ico además de sus atríbuc:l.one·a se l.e 

da 1a calidad de gestor de ausen~es en 1a qu~ebrn. Esta· ti.ene -

como caracter~stica e1 interés púb1ico y por ta1 motivo se esta-

b1ece e1 síndico. (45) 

,. 

DOmr~ de1 lio, Mfred.o~ Ob.,'C:Lt; . Págs. 7e ;. 80. 
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2. La Qui~bra en Gen~ral 

2.1. Concepto de Quiebra 

Concepto G~amatical 

La Rea1 Academ~a Espnño1a d~ce que quiebra es la rotu

ra de una cosa, endedura de 1a tierra, pGrdida o menoscabo de 

una cosa, com. acc~6n de quebrar un comerciante. (46) 

Concepto Económico 

Se dice que una pe~aoua es~S quebrad~ cuando no puede 

nteuder ei pago de gus ob1igaciones, o sea cuando se encuentra -

'iuso1vente. 

qoucepc~ Ju~íd~CQ 

La q~iebra es un estado o situaci8n jur~dica, constit~ 

por sentenc~a judicía1. (47) 

(47) 
(48)-

--La-Ley_ d~ Q~~ebras y ~uspcns~Sn de Pagos (L.Q.S.P.), 

en e1':art~cu1o lº. que: 

"Podrti- ser decl.arado en, estado de quiebra el. comerci;a!!.··-

·cese ~n e1 pago de sus ob1~gaciones''• (48) 

. ·.Di.cci.onario ·-de 1a Real. Acadend.a Espafu,l.a. Editorial. 
Pequeño LaTro':'áe 1976.: P6g.- 2185 _ : 
Cervante,. Ahumada:,; .RálU. Ob.· C:l.t. P6g. 27 
-~digo de ComeTcio'· y. Leyes: Comp1e:uieut8.rias 
_Ed:l.toT;ia1 Po=ua. S.A.. Ml!!x:i.co 1985. .t''.llg. 373 
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2.2. Presupuestos de 1a Quiebra 

Ahora nos referiremos a ios presupuestos que deben - -

existir para que se pueda dar 1a quiebra, mencionando primerame!!_ 

te 1o que se entiende por dichos presupuestos. 

Presupuestos de 1a Quiebra. ~Concepto) 

Son aque11as circunstancias que deben existir para que 

se pueda constituir e1 estado jurídico de qu~ebra, o sea, como -

dice Cervantes Ahumada (49), constituyen e1 fundamento fáctico -

d8 ia sentencia de quiebra. 

Muy simi1ar es 1a apreciación de José A. Ra=!rez con -

_-respecto a lo que se puede entender por presupuestos óe 1a qu:i.e

bra, señaiando que son aque11as circunstancias o conjunto de ci~ 

: cunstanci~s que se dan previamente a1 juicio de quiebra, para 

que fiste se haiie debidamente constituido. (50) 

Estos presupuestos son segdn Pina Vara (51) y seña1a -

dos en nuestra 1egis1ació~: 

1.- C&i~dad de Comerciante 

2.- Cesaci6n 4e Pagos 

Coincidiendo_ con el.l.o a19unos autores extranje"ros -como· -

B:r~netti.,. Apoda.ca,.. Cuzzer.i. y Ci.cú (52),, eat&:n ·~e 

en taies supuestos. 

ce.:rva'n.tO,s· Ahu~.ao.,,,. R8.tt1 .. ob. Cit. P&g.-·33 • 
... aam.~rez: José. A. ·ob •. c:Lt .- . Pfi.g. 538 . · 
. ·.De Prna. vara,. Ra'fael.·. El..eme'ntos de Der'echos· Mercan'tii-· Mexi08.no.~:· 
""j:::di:to"rial.··.porrúa,. ~-A~~ 1·6a. ·Edic.i.6n, Milir-.i.co 1983·. Pág. 44:~· 
··Rain!:rez,. JoBti A:'". ·~J::> ..... C.it. PSg. 538. . 
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A1gunos otros como Percer6n, Escarra y Ripert, señalan 

que hay presupuestos de fondo y de forma sien~o los de fondo 1os 

que se mencionaron anter±ormente o sea: 

l.- Ca1idad de comerciante y 

2.- Cesación de pagos 

Solamente que e11os agregan uno más e1 cua1 es de forma: 

l.- Una declarac~ón judicial (53) 

Para Cervantes Ahumada, también hay presupuestos de 

f.Ondo y de forma• 1os cuales son: 

De fondo: 

Da forma: 

1.- Una empresa comercial 

2.- E1 estado de insolvencia de 1a empresa 

3.- Concurrencia de acreedores 

1.- La competencia de1 Juez 

2.- E1 conocimiento, por parte del JUez. 

de la existencia de 1os presupuestos -

de fondo. (54) 

Cabe ~efia1ar que de acuerdo a nuestra legis1aci6~ vi ~ 

en ~1 cap~tulo_ re1~tivo a la quiebra en su art~cu1o ~º· y 

co~o ya se d~~~· se hace referencia a que será dec1arado en qu~~ 

c~merc~ante que cese ~n e1 pago de sus ~bl~gaciones. 

Por· e~~ Gn1cam~~te ahond~r~~os c~mo taleo presupuestos 

q~~~bra ~ 1a cal~dad de .. comerc~ante y la cesac~6n de pa~6~. 

también seña1a Pina Vara. (55) 

Ibidem. Pág. 539 
Cervantes Ahumada. Raái. Ob. C~t~ Pág. 33 
De'Pina-vara, Rafael. Ob. Cit. Pág. 446 
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2.2.1. Ca1idad de comerciante· 

.s61o podrán ser dec1aradas en quiebra 1as personas f~-

aicas o mo~ales que tengan e1 carácter de comerciantes. Y por -

comerciantes Se entiende, segrtn e1 nrt!cu1o 3° de1 c6digo d~ co-

mercio (C.. Com.). 

I.- Las personas que teniendo capacidad 1ega1 para 

ejercer e1 comercio, hacen de é1 su ocupación ordinaria. 

XI.- Las sociedades constitu1das con arreglo a las 1e-

yes mercanti1es. 

~IX.- Las sociedades extranjeraa o 1as agencias y su~-

cur6a1es de éstas, que dentro del territor~o nacional ejerman ac 

tos de comerc;t.o. (56) 

Joaquín ·Rodr.1:9uez Rodríguez no::.. hace un corucnt::irio 

en su Ley de Quiebras.y sUspenaión de Pagos en e1 cua1 nos dice 

.que son .come_rci.ant&s y ~ueden ser decl.arados en .. quiebra l.oa aqe_~ 

d_~ _comercio, 108 agentes mediadores y 1os c.:omi.sionis1?a.s, 

._a.9reg~ndo· q~e ~os incaPaces tambi~n pueaen ser dec.1arados en 

·-·~qU:"f:Obl:-a cuando tengan ei carácter l.ega1 de comeX"ciantea (57) au? 

~Wal.os Mej:!a., carl.os L. T.rtul.os y .COnt.xato.s de- ~di.to, __ QU.iebras:. 
~1a ~r,and ~w .. Latinoamerican~. ~ico,· 1994. ~.tg.· .528 .· 
~y-de Qu.iebraa·y suspensión.de· Paqos. Concoi~cias., .anotaciones, ex 
pOsi.ción · de moti vos y bib1iograf:S:a por Rodr!guez Rodi:!~, Joaqui:n.. =-
9a_. · Bdici6n.. M!ú<íco, 1983. Pág. 10. · 
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que l.a responsabi1~dad penal. recaiga en l.os representantes 1eg~ 

1es que ejercen el. comercio en nombre de 1os menores e incapac~ 

tados. (SS) 

Las sociedades en forma mercaoti1 están consideradas 

como comerciantes tanto por dispos~ci6n expresa de1 arttcul.o 3° 

de1 C~ Com. como por ia Ley Genera1 de Sociedades Mercanti1es -

"(art. 4). 

En cuanto a 1os comerciantes extranjeros pueden ser -

dec1arados en quiebra., ya sean individuaies· o social.e.a. <5 _9 > 

2.2.2 Cesación de pagos 

Cesación de pagos es iqual., conceptua1mente a inso1ve~ 

cía. ( 6 0) 

-~l. _co~cep~o de cesa.ci6n de pa:9os_ de-s_c~nsa·:_sobre e1-~-_de·· 

inso1 venc.i..a .. {~l.) 

c6o¡ 
c6ií 

'y .1.a inS'o1veÍlcia·· és e1 ·desequi1ibrio entre e1 ~ct.ivo y 

de1 ~at~_imo~io de détermin~do ·.cotii8rci.a.nte .. 

·:Rodr!gue:z: Jil<>drl:guez, Joaqul:n. ·01:>. c:Lt. Pllg,. 3oi • 

. · LeY: _d~ .~ehra~: ·Y ·.'.suspe~si.Sn·. de Pa~os.; OOmentacla pór RodrÍ~z Roc:li:l:- -
~~z •. ~.,,:;r~qu:!~.; Pétg~ 10 

Cervantes J\hwDaa.a, Raú1. Ob. Cit. Pág. 36 

Ro~t~eZ Rod~~gueZ. _Joa_qu:('n. Ob. cit.. P~g .. 302. 
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Ahorn bien. el art~cu1o 2°, de 1a L.Q.S.P. menciona 

que se presumirá sa1vo prueba en cont.rario, que e1 comcrc~ante -

cesó en sus pagos, en 1os casos siguientes o en 1oa qu~ sean de 

carácter semejante: 

I.- Incump1imiento general en e1 pago de sus ob1igaci~ 

nes 1rquidas y vencidas. 

II.- Inexistencia o insuficiencia de bienes en que tr~ 

bar ejecución a1 practicarse un embargo por incu~p11miento de 

una obligación o a1 ejecutarse una sentencia pasada en autoridad 

de COf!:a juzgada. 

III.- Ocultaci6n o ausencia del comerciante sin dejar 

a1 frente de su empresa alguien que 1ega1mente pueda cump1ir con 

sus obligaciones. 

IV.- En igua1es circunstancias que e1 caso anterior. -

e1 cierre de 1os 1oca1es de s~ empresa. 

V.- La cesi.ón de sus bienes en favor de sus acreedores. 

v:r..- Acud~r a exped~entes ruinosos. _fraudu1entos o fi~ 

ti.~~os para atender ~dejar de cump1ir sus ob1~g~c:i.on~s. 

VI:r..- -Ped~r su declaraci6n en qu~ebra. 

VIX1.- So1ic1tar 1á suspensi6n de pagos y no procede~ 

-~fsts. - o ·si. concedida no se co_nc.1uyó un "convenio con ·i"c;s acr~edó-

:r.x .. - :tncump~:l.1Diento "de las obl.:l."gaciones contraídas _en'. 

c.On"ve~:i.·o hecho en. ia· suspens~cSn de pag~s. 
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La presunción a que se refiere este art~cu1o se inva-

1idará con 1a prueba de que e1 comerciante puede hacer frente a 

sus ob1igaciones 1íquidas y vencidas con su activo disponib1o.C62 ) 

De1 artícu1o anterior se puede decir: 

En 1a fracción I por una parte Cervantes Ahumada men

ciona que se trata de 1a negativa a pagar toda ob1igaci6n. (G 3 ) 

Por otro 1ado Rodríguez Rodríguez nos dice a1 respec

to· que puede haber incump1imiento genera1 de 1as ob1igaciones 

·s~~ que haya inco1vencia y tambi~n sin que se estab1ezca 1a ces~ 

ci6n de pagos, sin embargo puede haber cesaci6n de pagos sin que 

haya incump1imiento genera1.CG 4 l 

De 1a fracci6n 1I, debería tratarse no de cua1quier -

tipo de embargo, sino de embargos basados en t~tu1os ejecutivos. 

En 1a fracci6n ~II, es cuando e1 comerciante se a1za 

con todos sus bienes ai no poder cump1ir con sus obiigaciones. -

No obstante ... e:L comerciante puede rendir prueba en que su ausen

cia- no imp1i.có a1zamiento, sino que se debió a causa justificada. 

También en ia fracci6n IV e1 comerciante puede prese~ 

tar prueba~ un ejemp1o podrla ser e1 que ~1 cierre, fue con mot~ 

-vo --de enfe:r111edad .. 

En cuanto a 1a Xracción v, ceder sus bienes convierte 

comerciante en insoivente, si antes no 1o estaba. 

De Pina Vara, Ra:fael.. Ob. C.l.t. Pág. 446-447 

,~~antes·-~~da, Raúl...' Ob .. Cit ... Pág .. 40 

~Y :de Quiebra_s y. 'suspens-ión ~e Pagos,' _comentada. por lf:O~.S:r;ruez·_ ~~1-
guez, Joa~n. · 'Pác¡. 14 
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Fracci6n vr: Aqu! encontramos que un comerciante sin 

dejar de pagar est& inso1vente. Para pagar obtiene a cr~dito 

mercancta que l.a vende a menos de 1o que 1e cost6, o puede ser 

también que tome dinero a inter~s a1to e incosteab1e. 

En 1a fracci6n VII, trata de una confesi6n de1 comer-

ciante que est~ inoo1vente, 

prueba en contrario. 

aún en contra ~1 se puede rendir 

Por 10 que corresponde a 1a fracci6n VIII, 1a inso1-

vencia también es presupuesto de l.a suspensi6n de pagos. 

Por ú1timo de 1a fracci-Ón IX, se despre,nde que si no 

se cun.p1e e1 ccnvenio que se cel.ebr6 para evitar caer on quiebra,. 

debe presumirse l.a imposibiLidad para cump1ir1o.(GS} 



:...,;.:_:;-· 
:¡-.~·~·-:,-: 
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2.3. Deciaración de ia ~uLebra 

La dec1arac1ón de 1a qu~eb~a proviene de una dec1ara -

c~ón jud~cía1 y puede ser dictada por c1 juez a soi~citud del e~ 

~erc~ante deudo~, de sus acreedores~ de1 M~n~sterLo PGb1ico o de 

of:lc:l.o .. (66) 

A contrar~o del Derecho Argent~no en que la dec1ara- -

ción de 1a quiebra no se real~:a de of~c~o. sino sola~ente n vo

lun.tad de parte i.n.·teresada., es.t:o es, por el. propio deudor o de -

a1guno de sus acreedores- (67) 

2.. J. 1.1. Deciaraci5n a pet~c~6n dc1 comerciante 

E1 comerc~ance que se encuentra en cesución de pagos, 

deberá enterar a1 ju~z dentro de 1os 3 d~as s~guíenees a ta1 es

tado. En caso de que no se ponga de ~an~fiesto e1lo. de acue~do 

ai art~cu1o 94 fracción II de 1a L-Q.S.P. se ca1if~cará de quie

bra cul.pabl.e. 

Cuando se pl:'eaente 1a. de.manda anc:e el. juez., ésta debe

~á .estar f1~mada pe~ e1 comerc~ante que puede ser d~c1arado en 

q~·~ebra""o por ·pe'r.sona c::.'on_ -poder .bastante,, y en caso de que sea·

'1na.·_~s.oc~.edad· 1).1.erca~t:J.1 por ~1 -repre.aent:ante. l..c.t;n1 ~ an<axán.do.se 

además un.a <::":!=>.P·~ª 1_ega1 de: 1a escr:Ltura soci.a1 ,Y del c.crt-~f-ic.a40· 

:de ~nac.r~pción en ei RegiStro Púb1~co de Comerc~o~ en la q~e se 

cxpresa-rán 1as causas ·de su s 'i..tuac:1.6n,, acompe.ñá:.ndo l.os l.i.bros de 

co_ntabi.1..1.dad:.., ba1..añ.ce., _-re1a.c.i..ón de acreedores t deudores. i.nven-

(66) 
{6'1) 
(68} 

f68l 

Rodr!&í~:. Rcddguez. J,;;;q;;:r;;.·: Oh~ Ci.t. -· P.ág. 305--
Jorge V"arangot,, Carl.os. Ob .. Ci.t:. Pág-. 304 ·,.~·-·-··-··-·-·-~-........... 
Rodr!gue% Bod~!guez.,Joaqul:n. Ob. Ci.t. Pág. 305 

' 
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2.3.1.2 Dec1aración a so1icitud de 1os Acreedo~es 

E1 acreedor o 1os acreedores daber&n probar 1a ca1i

dad de co~erciante de1 deudor, demostrando tambi~n que se cons

tituy6 a1gún hecho de quiebra, (Gg} o inso1vencia para deciarar 

l.a.cesaci6n de pagos (art .. 2 L.Q.S.P .. ) 

Cuando son variac demandas puede ser que .1a present!:._ 

da en primer tGrmino sea aceptada pero también rechazada, y en 

e1 ~aso de cua1quiera de 1os dos supuestos decidirá ia procede!:,_ 

cia de l.as dem&s, pues a1 ser aceptada l.a primera l.as demás qu~ 

dan sin efecto y a1 ser ~echazad~, puede dar pauta a l.a acepta

ci6n de al.guna.de 1aa dem~s. 

Un acreedor puede pedir 1a deciaraci6n d~ l.n quiebra, 

no es condición que sean varios. s61o J.o es para l.a secuel.e de1 

procedimiento. 

2 .3.l..3. Dec1aración a. Sol.icitud del. Ministerio Piibl.i.co 

También deberS probar l.a cal.idad de comercJ.ante del. 

deudor y que éste se encuentra dentro· de 1os supuestos del. 

tícu1.o· 2° de 1a L.Q .. S.P. señal.ado ante.ri.ormente.,. para. que pu.eda 

801-i.c.i.tar· 1a quieb~a-. f?O) . 

2.3.1.4 Dec1arac.i.~n de Of.i.cio 

Siendo ~1 procedi.m'iento de quiébra de orde·n ·p'ó.h1.i.co. 

.. . .el.. juez:. pu~de 8.bri~· de oficio el.. proceso cuando en. l.a trami~a--
-·-· --- . . . . . . . . . . . ·. (7J..) : 
··· - -- c"ión-de'l." ju-2..-oi .. o-..a.dlz.Lx:.t...i.~_til_~~-~~9~n bech_o de in~o1vencie. · {ar':"'."·-

t:L;,;u1o 10 ·L·.g~s.P.),, siempre qu-;~-~;·~-~ompetOn-te,, sino 1..; barit ~--~o. 
bCr a.·1. juez··, que 10 se..ti. • .C.72 ,. "", -

.(69) Cervantes Ah""1a.4a, Ra.{i].. Ob. Cit. Plig. 45 

·(70l iÍodr.S::guez Rodrtguez, Joaq;utn. _ob. cit. P.!l:g. 306 

.. (7:t)· ·J:bi.&=. · Pág. 306 

(72) · De Pina Vaxa, Rafael.. Ob. Cit. P!l:g. 448 

- -----
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Ahora bien. si sólo es una presunr-ión de su parte lo -

manifestará al Ministerio Público, y a 1os acreedores, para que 

dentro de los 30 d~as siguientes a partir de 1a notificación pr~ 

senten la· demanda de dec1aración de quiebra correspondiente. P.!!_ 

ra lo ~ua1 el Juez dictarg las medidas precautorias pertinentes 

a efecto de proteger los intereses de los acreedores (art~cu1o -

10 y 11 de la L.Q.S.P.). 

Posteriormente dentro de ios cinco días siguientes a -

la deCanda de declaración de quiebra, el juez emplazará a u~a 

audiencia incluyendo al Miniscer~o Ffibl~co en la quu se ·pres~nt~ 

rá~ pruebas y se dictará sentencia. en 1n que se dec1are la qui~ 

bra o en su caso se niegue (73) (art. 11 L .. Q.S.P.) 

Ob •. C:l.t. Pág. 44-4S 



-~ 43 

2.4. Masa de 1a Quiebra 

2. 4.1. Concepto 

Se integra por los bienes de! quebrado y los que ad- -

quiera hasta fina1izar 1a quiebra. (-?4) 

Para Garrigues ''es e1 conjunto de bienes que pertene 

cen al quebrado y son suscepti~1ea de ejecuc~&n en favor de 1a -

masa de acreedores' 1
• (7 5) 

Hay que decir que hay dos masas. una activa y otra pa

siva (76) aunque Rodríguez Rodríguez las nomb~a como ufia masa de 

hecho ~ otra de derecho. (77) 

La masa activa o de hecho 1a comprenden todos 1os bie

nes de1 quebrado que sean embargab1es, estén ligados o no con 1a 

actividad empresarial. 

En cuento a 1a masa pasiva o de derecho se compone por 

todos .1os acreedores del quebrado. s~empre y cuando correspondan 

a la 1egis1aci6n mercantil. (78) así como por todos 1os b~enes 

que jurídicamente sean sujetos de afectación con excepc~ón de 

1os que .l.ega1mente sean inembargab1~s e inalie~ables .* ('29) 

•· En relaci6n a este pu~to hay que estarse a 1o .estnb1ecido en -

e1- art:ícu1o 296-4 de). C5dig:o Civil. para. e1 D:Lstri't:o Fe~e~ra1 ~ 

A~t!cu1o 2964 - El deudor responde del cump1imiento de sus obli~ 

g~~iones eón todos sus bie~eG. con excepci6n de aquellos que. 

conforme a 1a ley. son ina1ienablea o no embargables . 

. . . (74) 
'(75) 
(76)' 
(77) 
(78) 
(79) 

ne·p:1.na Vara. Rafaei. Ob' Cit. Pág. 461 
Garr:Lguén"; Joaqii3:n. Ob.· Cit. Pág. 417 
CerYa.ntes .Ahumada~ Raúl.. Oh. Cit.. Pág. 81' 
'Rodrí:guéz Rodrí:guez, Joaquí:ri. Ob. Cit, Pág. 359 
· cervantes· Ahumada,: Raú1. Ob. Cit. 'pág. S6 
Rodrí:gtiez ROdrí:guez, Joaquí:n. Ob. C:Lt. Pág, 359 



2. 4. 2. Bienes que se exc1uyen de 1a Masa 

Los bienes que se exc1uyen de 1a masa son 1os eatrict~ 

mente persona1es y 1os derechos po1íticos ta1 como 1o establece 

e1 artícu1o 115 de nuestra L.Q.S.P. <ao) 

Artícuios 115 L.Q.S.P. 

a) Los derechos estrictamente persona1es como son 1os 

relativos ni estado civi1 o po1ítico aunque indire~ 

tamente tengan un contenido patrimonial. 

b) Los bienes que legalmente constituynn e1 patrimonio 

fami1i.ar. 

e) Los derechos sobre bienes ajenos que no sean trans

misibles por su natura1eza o para cuya transmis~ón 

sea necesario e1 consentimiento de1 dueño. 

d) Las ganancias que e1 quebrado obtenga de~pu6s de la 

dec1aración de 1a quiebra, por e1 ejerciCio de las 

actividades personal.ea: sin embargo el. j ue1: podrá 

1imitar 1a exc1usi6n tomando en cuenta 1as necesid~ 

des de1 quebrado y de su fami.1ia. 

e) Las pens1.ones a-1i.menti.-C.ias dentro de -1os 1ími.tes 

que se_ña1e e.1 juez• tomando en cuenta 1as· ·necesida

des de1 queb~ado y su fami11.a. 

f) Los que sean 1ega1tnent:e 1.nem.bargab'ies 11 con 1as -

eX:cep.c:ic-nes exi.8::1.das por e1: car.Í:icter, U;nivcrsa1· d~1' 
proce~irili.ento de quiebra Y. có_n l.ás 

el.. _juez estim~ necesari.a"S. <a.:i: > 
CerváD.tes Ahmliada, .naru.. Oh. C:t.t. Páp;. 55 
~b:l.dem. Págs. 55-56: · 
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2.4.J. Bienes que se presumen pertenecen a ia J!asa 

El artículo 163 de 1a L.Q.S.P. nos menciona Los bienes 

que se presume pertenecen a 1a masa. 

llay La llamada presunci5n muciana en re1aci6n a las 

b~enes que se presumen pertenecen a 1a masa, esn presunción se -

estabiece en vnrios artícuios de nuestxa 1ey en cita. prime~ame~ 

ce ei art~culo 163 seña1a qtle: 

Frente a 1a masa se presumiTá que pertenecen al cónyu

ge quebrado,los b~enes G~e e1 otro hubiere adqu~r~do durante el 

mat~im~nio en 1os cinco años anter~ores a ia facha ~ que se re -

trotraienn ios efectos de 1a dec1nrac~ón de qu~ebra. 

A.r:J:cul.o 164 

Además cuando un cónyug~ tuvie~e contra el ot~o que 

hubie~a quebrado. erédi.t.os por cont'ratos onercaoa o por pagos de. 

·deudas. de1 quei,;x:-;rldo. se preau"D.i.""Cá que. 1os e-réditos se han con&~!. 
.tu~do y que 1as deudas se han pagado con b~enes 4e1 c6nyuge q~e

b~ado, por 1o que e1 otro no tendrá acc~ón contra ia masa~ 

Los e.réditos que e1 cónyuge. del quebrado. tuvi;;r-e c::on 

tr.8: éste• por l.o que tal.es crédi.~as· serln exc1u:tdos de 1a masa --· 

~as1va de 1a quiebra. 

-Tam.b:1én l.o serán 1o~ b:lenes que .. J..ntegran ra·. soc:teda·d. -

conyusa1 •. pero e1 cónyuge. no quebrado Po·drá -peci'-1..~ ia···d-1B~iuc:.ió~:~,, 
·.de· el.l.a y rei.nv:l.d:Lca.r' 1os ;bí.e~e.s. ciue ·~ers.a:n&ím .. SUte l.e p"erc:f;-,l~:e .· 

can• 
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En cuanto a .1a sociedad conyugal 1a presunci6n muciana 

que se estS estab1eciendo admite prueba en contrario (JURIS TAN -

TUM) o sea que e1 c6nyuge que no está en quiebra puede rendir 1as 

pr~ebas necesarias para demostrar que ios bienes que se están in

c1uyendo en 1a masa y que estSn a su nombre~ son de su pertenen-

cia o ya io eran antes del matrimonio. también se puede probar 

que fueron adquir1dos por medios ajenos a 1a empresa quebrada; 

(82) o que los créditos se han constitu~do y que las deudas se 

han pagado con su dincrO y no con e1 de1 c6nyuge quebrado. (83) 

2_4.4_ Bienes separab1es de 1a Masa 

Hay varias acciones para separar de 1a masa aquellos 

bienes que no son propiedad de1 quebrado y que sin embargo se en

cuentran bajo 1a posesión de1 s!ndico, eatas diversas acc~ones se 

conocen con e1 nombre de scpara.toria.s,. (84) nuestra L.Q .. S.P. 1oa 

regu1a de1 art!cu1o isa a1 162. 

Brunetti, nos dice que en e1 CÓdígo de Comercio se ha-

b1a de una reív:indicación • pero menciona que es inexacta esta pa-

1abra ~ pues más bien se trata de una acci6n de separaci6n de 1os 

bienes que se Cncuentran en 1a masa y que pertenecen a terceros. 

Agregando que 1a reivindicaci6n es un derecho rea1 que debe hacer 

va1er e1 propietario, igua1mente si se trata de ~a recuperación 

de 1a· _propieda_d' frente a quien 1a tenga indebidamente. (SS) 

Esas. acc.iones de que nos hab1.a nuestra L.Q.S.P. y pro

piamente e1 art!cu1.o ~SS señaia que podr~n ser separados pór 

sus 1eqítim~s dueños mediante 1a acci6n respectiva 1aS mercan- -

c~~s, t:í.tulos ·ae ·cr¡;di.to o cua.1.quier especie de bienes. que ex.i~.-

(B2) 

(á3) 

(64) 

·. tB'si · 

c;=ervantes .Ahumada,. Raú1. Ob. Cit .. Pág .. 58-59 

: De· ~ina· __ Vax-a,. Rafael.. Ob .. Cit.; Pág. 462. 

ce.rvantes Ahumada,. Raú1.. Ob ... Cit. Pág .. 83 

BrUnetti. , AntOnio. ·ob. Cit. . Plig.. 56 
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tan en l.a·masa de 1a qu.iebra. y sean identificabl.es, cuya propie

dad no se hubiere transferido a1 quebrado por t~tul.o 1ega1 defi

nitivo e irrevocabl.e. 

Hay varias notas en re1aci6n a 1as
0

accioncs separato-

riaS, establ.ecidas en el. art1cu1o antes citado, l.as cual.es son: 

1.- Existencia de 1os bienes en 1a masa e identificab~ 

l.idad de 1os mismos. 

2.- No trans~isi6n al. quebradc_ de l.a propiedad de l.os 

bienes por t~tul.o l.egal. e irrevocabl.e. 

3.- Fundamento del. Derecho del separati~ta. 

4.- Existencia del. derecho (86) 

Y el. art~cul.o 159 de l.a misma Ley seftal.~ l.os casos en 

que l.os bienes se pueden separar de 1a masa o bien l.as acciones 

separatorias que se pueden intentar: 

r.- Los q~e pueden ser reivindicados con arregl.o a l.a 

Ley. Se trata de 1a acci6n reivindicatoria que e~ 

rresponde al. p:rop.:Leta.rio de_ i·a cosa. 

IX.:- Los inmue-b1·es ·ven.didos - a.1. qU:ebrado • no paqa_~o~ _.por_. 

éste, cuando l.a compraventa no hubiere si-do de?id~ 

.mente ínscrita. Debe .e"Star inSc~ita.· eU el.' Regis-

tro _-PúbJ.ico para que surta efecto_s -contra t~rceros. 

:,' .. 
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III.- Lo~ mucb1es comprados a1 contado si e1 quebrado no 

hubiere pagado toto1mentc e1 precio a1 tiempo dQ 

1a compra. se deberá reintegr&r a la masa e1 pre -

cío que se hubiere pagado a1 quebrado. 

IV.- Los mueb1es o inmuebles comprados a1 fiado sí se -

hubiere convenido 1a rescisión por íncump1imiento 

y hubiere conat~ncia de e11o en 1os registros pú 

b1icos correspondiantcs. 

v.- Los títulos de crédito emitidos o endosados en fa

vor de1 quebrado como pago de ventas hechas por 

cuenta ajena. siempre que se pruebe que 1as ob1ig~ 

cianea as~ cump1idas proceden de e11as y que 1a 

partida no se sentó en cuenta corriente entre e1 -

quebrado y su com~tente. 

VI.- Los bienes que el queb~ado debe restituir por es 

tar en su poder por a1guno de los síguientes·con 

ceptos:. 

a) Depósitoll ·adm"inistraci6nll" a1qui.1er,. usufructo.

fideicomi~o o recibidas en conaignaci6n por.~i~. 

-~~d de un contrato estimatorioll si en cSte ·caso 
l.a quie.bra se dcc1.a~.o. ante-E:l de ·1:a. inari.ifeSta.c:L6n·

de1 .::ompra~o~ de ~a.cer suyas las mer~~n.c:[as o :

si no ha transcurrido el. p1azo seña1ado p~ra h~ 

cerl.a • 

. -.:b)" .Comi.sión. de coniprai. v~nt3. "tráns:Lto;· entr.eg~ o· 

cobro. 

. .. 
. e) ~emitidos fuera de cuenta corri.e~te·pa~a e~tre~-

gar ~ persona determinada por cuen_ta o en nom. -· 

bre del. comitente o para satisfacer ob1~gacio -~ 
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nes que hubieren de cumplirse en el domici1io -

de aqué1. 

Las fracciones 11 bn y "eº pueden eatab1ecerse dentro de 

1a comisión .. 

d) Prenda conati.tu!da por escritura pGb1ica ~n p6-

liza otorgada ante corredor. en bonos de los A~ 

macenes Generales de Depósito, o en favor de 

una inatituci6n de cr~dito. 

En este inciso se puede· aprec~nr que es contrario al -

procedimiento de quiebra y al de integridad de1 patrimonio del -

quebrado. pues e1 acreedor prendario no tiene porque separar los 

bienes dados en prenda, yn que en todo caso deberra so1ieitar a1 

juez que se subastaran. ·y con 1o que se obtuviera pagar al a.ere~ 

dor "prendar::lo y el sobran-te• se dest:inar!:a a 1.a masa pasiva de la 

quiebra, o sea a 1os acreedores del quebrado. (87) 

Aqur nosotros creemos ·que en 1ugar de qus e1 remanente 

p~sara_ a formar parte de 1a masa pasi.va de--la qu~ebra~ tal como 

. __ 1-f' __ s_e_jiri._1a Cerv_antes __ Ahucada ~_éste debería integrarSe- a -1a -masa 

ac_ti.va de l._a misma, pues ésta 1a consti.tuyen todos I.os bi.enea 

del que~r~do·, y a1 momento de su liquLdaci.6n ~on su p~oducto se 

·:pagaría. a 1oa acreedores. 

e) La~ cantidades que estuvi.eren dcb~endo al_ que.:....:..-· 
brado por ventas hechas· de 6u~nca ajena. 

El. separati.sta obtendrá tam.bi.én la cesi6n· del. coi"re.f:I, 

po~di.ente derecho de crédito. 

(87) Cervantes AhW!lllda, Raúl.. Ob. Cit. Pág. 84-65 
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VI1.- Los hienas asegurados en 1a quiebra que pertene~ 

can a terceros~ sobre 1os que éstos tengan dere

cho de preferencia r~specto de la masa. 

se estab1ecen ias tercerías de dominio y de preferen--

~1 pagar e1 s~nd~co a 1os separatistas podr~ detener -

1as acc~ones intentadas por ústos. 

Ei art~cu1o i60 fracc~6n I seña1a que 1a acc~6n separ~ 

tor~a se harS sobre 1os b~enes que existan en 1a masa cuando se 

~~ya const itu:S:do l.a quiebra, o s :\_ e11os hubieren perecido e atan

do asagurados por ei quebrado, ei separatista io podrá reempia-

zar para cobrar ei importe de1 seguro o retirario de ia masa si 

e1 sínd~co ya io hubiere cobr~do. (BS) 

2.4.5. Bienes recuperab1es por ia M~sa 

Tam.b.tén hay acciones. :mediante 1.a.s ~ual.es se recupe:ran 

,).os bieD.ee· que deben integrar l..egal.m.ente 1a masa en favor· de l.os 

acreedores. Esto se da cuando e1 deudor a1 sentir su inmiri~nte 

:qÜi.~b;;-,. t.-r~ta.--de- ev.ita.:r1.~ en~jena'ndo bienes o haciendo· ~~a:- si.tl't~ 
.1~c~6n de venta a personas de~~ ciorif~anza ~.1iquLdand~ ant~~~p~ 

_d~m~~te al.gunos d.'e sus· crédi.tos duran.te el. per~odo· ;,.nterior -~---~-ª" 
·quiebra, Cuando ·ya esté en· cesaci.6n, (89} si.empre y cuando é.S.t·a 

"se·· dec1are judi.ci,a1mente poa~e:ri.or .. (90) 

Es p-or e1.l.o que l.a. L .. Q.. s .P .. _ha pr~visto estEl.s si.t:Uª.?i2. 

nes· y estableci.do tres acc~ones J..l.am.adas revocatori.c!.s" ·que·-a. --eon

i:..i.nuaci..6n estudi.a.remos .. 

(88) ~bidem. Págs. BS-86 

·(69} ne 'Pina Vara, Ra.faei .. Ob. Cit. Pág. 463-464 

(90) Brun&tti Antonio. Ob. Cit •. Pág. 71 
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2.4.S.l.. Acción revocatoria por actos fraudu1entos 

De esta acción se establ.ece en el. art!cu1o 1.68 de nue~ 

tra L.Q.S.P. ei cual. señal.a que serán inef~caces frente a 1a ma

sa todos 1os actos que e1 quebrado haya hecho antes de 1a dec1a

rac.i.5n de quiebra o de l.a fecha a que se retrotraigan sus efec-

tos, defraudando a sabiendas l.os derechos del.os acreedores, si 

el. tercero que intervino en el. acto tenía conocimiento ae este -

fraude. Este Úl.timo requisito no es necesario en l.os actos de -

carácter 9 ratuito. {91.} 

2.4.S.2. Acci.6n revocatoria contra actos de obsequ~o 

El. art~cul.o 169 de nuestra l.ey ya citada, establ.ece l.a 

.presunción 1egal. de que han si.do rea1.íza.d.os en fraude de acreed~ 

res, y que .no~admi.ten prueba en contrario, siendo inef~caces 

frente a 1a masa. 

l..- Los 1\ctos y enajenaciones a t:S:tu1o gratuito, ejec~ 

tados a partir do ia fecha de retroacci6n, y en 1os que, sin ser 

gra~uitos, l.a p~estación recibLda por ei quebrado sea de va1or -

~y-~~dentemente inf_erío::r ·a ~a suya. 

2 .- ~os .pagos de deudas y obl.igaci.ones no vencid,a.s he-_ 
por el. quebrado, con d:lnexo, t.!tul.os va'l.ores a cual.- -

otro modo, a partir de ia fecha indicada. 

3 .- si: .. descuento de sus propi.on efectos hecho po17 el. 

después de di.cho momento, . se considerará com'.'J' pag.o ª!!.. 
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También puede considerarse dentro de esta acci6n e1 ~n

ciso 2º. de1 artículo 170 de 1a L.Q.S.P. que menc~ona que se pre

sume hechos en fraude de acreedores, si se realizan a partir de -

1a fecha de retroacción. y serán ineficaces frente a 1a masa. sa~ 

vo que el interesado pruebe su buena fe. 1n constitución de deré

chos rea1es sobre bienes de1 quebrado. en garantra de ob1igacio -

nes anteriores n 1a fecha de retroacción. para los que no se hu -

hiere convenido dicha garnntía, o con motivo de présta~os en din~ 

ro. efectos o mercanc~as. ance~iores o no a 1a fecha indicada. e~ 

ya entrega no se verificase de presente a1 Ciempo de otorgarse la . . 
ob1igaci6n ante fedatario público o testigos que intervinieran en 

el.l.a.. (92) 

2. 4. 5. 3. Acci6n paul.atina concursa1 

Artícu1o 170 fracci6n 2°. L.Q.S.P. 

Se presumen hechos en fraude de acreedores. 1os pagos -

de deudas vencidas hechas en especie d~ferente a 1a que correspo!!_ 

d~eref dada_1a naturaleza de la obligaci6n. si se realizan a-par

tir de ia fecha de retroacción. y serán ineficaces frente a la m~ 

~~ •. salvo que e1 interesado pruebe su buena fe. 

Arti~ulo 172. L.Q-S¡P. 

Se pTesumen en f~aude de acreedores. y serán.iriefi.caces 

frente a 1a ~asa, loe pagos, ~ctos y enajenaciones ~echo~· a t~tu

lo oneroso- a partir d~ la fecha de ~etroacci6n, ~i el s~ndico o -

.·cuaiquier: :lutEireS.adO prueba. que el. tercero :cOno.c:Ia·. 1~a situación -

del. quebrado. (93) 

( 92) :Ib:Ldem. 
e 93) :r:b:Ldem. 

l'ágs. ·464-465 
l'ág. 465 
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CAPITULO III 

3. LA QUIEBRA FRAUDULENTA 

3.1. Clases de quiebra 

Nuestra Ley de Quiebras y Suspens~5n de Pagos en su -ar

tículo 91 señala que se distinguir5n 3 clases de quiebras: quie

bras fortuitas, quiebras c~1pnbles y quiebras fraudulentas. 

3.1.1. Quiebra Fortuita 

E1 artLculo 92 de la ley citada establece que se entie~ 

de como quiebra fortuita la del comerciante a quien sobrevinie -

ren in~ortunios que. debiendo estimarse casuales en el orden re

gular y prudente de una buena adminiGtraci6n mercantil, redu~- -

ca~ su cap~tal al extremo de tener que cesar en sus pagos. Ro -
·--~r!guez y Rodríguez menciona que los infortunios o sea la fue~za 

mayor o caso fortuito son las causns que originan 1a ceaación -

d~ pagos,- (94) 

Para Cervantes Ahumgda es cuand~ e1 estado d6 inso1vcn

c~a no haya sido cauaodo cu1pablemente-por ~1- titul~~ d~ l.a e~.-

presa .. ( ·95) 

P~11ares dice q~e son 1as -c~uaas, hechos o circunsca~ -

.C:ias ·extrañas a 1a··vol.un,tad de1 quebTado y que la conducta no -es 

'-d·efinit:lv~_ en ··ei estado de quiebr·n.. (96) 

~ Y por G1timo ~arr~gues menciona que es un suceso d~sgr~ 

~~adó. o ·sea un infortun:lo casual en el desarrollo de ~na bueria -

admin:lstración mercantil.. (97) 

c·94) ,Rodríguez RoO.r!guez, ..Joaq~n. Ob. Cit. 
{95). Cervantes AhimiadS, Raúl.. Ob. Cit. Pág. 

· (96) Pallares. Eduardo. Ob. Cit. Pág. 83 
(97) Garrigues, · JC?_aqu!.n. Ob. Cit. Pág.. 396 

Pág. 324 
137 
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3.1. 2. Quiebra Culpab1e 

E1 artrcu1o 93 de 1a L.Q.S.P. dice que será quiebra cu~ 

pab1e la del comerciante que con actos contrarios a las ex~gen -

cías de una buenn ~dministración mercantil haya producido. faci-

ri.tado o acravado e1 estado de cesación de pa~os. (98) 

Pa.l.1ares l.a define cu.ando el. deudor hn :tncurrido en cu.!_ 

pas leves o graves lo administración de su co~crc~o siempre 

que no haya habido la intención de defraudar a sus acreedores. -

(99) 

3. l. 3. Quiebra Fraudulenta 

La ampliación que sobre e1 concepto ·y demás., ~elcti.vo a 

la qu~cbra fraudulenta se dará mas ndeiante en el punto corres ~ 

pendiente. 

Dáva:los' lfej{a;'' Carlos, L:ob. Ci.~. Pág. ·534 
',,Pa11aref!.>; Eduardo. Ob. C:l.t. ,':Pág •.. 84 
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3.2. Antecedentes 

3.2 ... 1. C6di90 Penal. de 1671. 

Se hac~a 1a distincL6n en este C6digo de tres c1ases 

de quiebra delictiva: en e1 art!cul.o 434 se hac!a referencia a1 

al.zamiento de 1os comercianteD, en e1 435 a la ocu1~aci6n o en~ 

jeriaci6n de 1os b1enes de los comerciantes en fraude de los - -

acreedores o para favorecer a alguno o algunos en perjuicio de 

1os demás, y en su art!cul.o 436 sancionaba al. responsab1e de l.a 

qu~ebra fraudul.enta.(LOO) 

E1 t~tul.o que se daba en este C~digo para estos de1i

tos era e1 de quiebra fraudu1enta, lo cua1 era impropio ya qu~ -

se trataba de sanc~6n de actos o acciones ·anteriores a1 estado -

de quiebra ... 

Por otro lado en e1 c ... com ... se clasificaban en fortui

cul.pab1es y :fraudulentas .. (l.Ol.) 

Cr!.tica 

~a c~·~tiCa. 9ue hllc!a.- Mi"g-ue1. s •. Macedo al.- 'C6~igo Pena1._... 

1.87~ .radic~"ba en que ent::re eSt.e CtSdigo y el.. de C-omercio en el. 

hab!Can··-réal..izado a19unas modifi.cacionos, hab:!.a cie~tas -

-cÓntrZL·aiccionCs. En cuanto, a l.a. apertura del.-- proceso. pena.1 de -

quiebra según e1 Código. Pena:i .. de 1B7l. primero deb3:a de haber

-~.~~ .. -.. ~.Ai~if.i.cS:do J..a q~~ebrA ·por ia- 1egisl.aci6n mercanti1. 

Moreno. AJ.i.tonio de P. Curso de ·Derecho Pena1- ME!xiéanQ.: Totno :t .. ·Editq·---
.rial. · P<?rrúa. S~A. 1a .. Edición. México 1968~ p,5g·~. 218. · 

J:bi.dero. P!ig-: 21.8 
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Según Macedo aquí estaba una contradicci6n en re1ación 

a 1a ca1ificaci6n de 1a quiebra, ya que e1 c6digo de Procedimien

tos Penaies estab1ec~a que debra hacerse en todos 1os casos y e1 · 

C.Com. mencionaba que sd1o pod~a iniciarse a petici6n de1 Minist~·; 

rio Púb1ico. En este punto 1a Comisi6n revisora consideraba que 

no era necesaria en todos 1os casos la previa ca1ificación de 1a 

quiebra por 1a 1egislaci6n civi1, puesto que en 1os casos de a1-

zamiento y ocu1tación, inuti1izaci6n o destrucci6n de libros, se 

apreciaba 10 fraudu1ento de 1a quieb~a a1 in~ciarse el juicio ci~ 

vi1, por lo tanto renu1taba incongruente que habiendo un hecho 

fraudulento se tuviera que esperar a que se declarara 1a senten-

cia; que est!ab1ecía l.a forma en que deb:ían ser pagados l.os acreed~ 

res en 1a quiebra por l.a 1egis1ací6n civi1, para que penal.mente -

se pudiera actuar. 

Ahora bien, tratándose de ocul.taci6n o enajenaci6n ~ -

fraudul.enta de bienes, no es necesaria 1a cal.ificación hecha en -

l.a sentencia de graduaci6n ya que el. hecho punibl.e de l.e quiebra 

~uede ser decl.arado ejecutoríamente antes de que esa sentencia se 

·pronuncie, po~ l.o que s~ ya fue decl.arado por l.a justicia civil. -

se establ.ece el. car&eter fraudul.ento de l.a quiebra, por l.o que no 

hay probl.ema en que se inicie el. procedimientó penal., a menos que 

resul.ten c.ontradictorias l.as decl.araciones por ambas l.egísl.acio-

_ne __ s ._ 

En otros casos menos graves s~ debe seguirse el. requi

sito de l.a previa ca1.i·ficaci6n de l.a quiebra po.r 1a l.cqisl.aci6'n -

civi:i. cio2 > 

:Mace~" s. Miguel.. éitado. por Gon-zne·z de l.a Vega, FranCiaco, Dereicho 
Penal. Mexicano. Ed:itorial. PorrG.a, S .. A~ 14a. Edición. M&xico l.977. -
P$.g~ 2BCÍ~ 
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3.2.3. Códizo Penal de 1931 

Primeramente se hace mención en este código a la err6 -

nea intitu1ación de los delitos cometidos por los comerciantes -

sujetos a concurso y que se regulaban en los nrtrculos ya derog~ 

dos del 391 al 394. en los cuales se establecía de los delitos -

de defraudación que cometían los comerciantes contra sus acreed~ 

r~s por medie de la ocultación de los bienes para así disminuir 

J.a masa .. Ü03) 

A mayor abundamiento en estos nrt~culos se trataba· por 

una parte de la penalidad. la cual era de uno a cinco años de 

prisión y multa hasta de diez mil peaos n los comerciantes suje-

tos a concurso en los casos en que: 

Hay ocu1taci6n o enajenación de los bienes. oimulaci6n de embar

gos gravamenes o deudas~ ce1ebraci6n de convenios o cuntratos tE_ 

do e11o con e1 propósito de perjudicar n 1os acreedores. 

Cuando e1 estado de concurso es aprovecha.do en perjui 

cío de los acreedores~ 

Cuando ese estado de concurso sea Dcasionado por dolo ·o 

imprudenc~n en perjuicio. de los acreedores. 

Estos delitos se._perséguirán ; averiguar§n por se~rir~do 
mercantil. Y la .reparación de1 daño en··tal C.!!. 

contempl.ará el concurso mercant.i1 y rio ·1·a legislación pe.-

~ay -~~ertas observaciones· a estos articules que han.~~

~~rogados •. las cuales son: 

MOreno~ ·Antoni.o de P. Ob. C:lt. Pág., 218 
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Serán sujetos activos de1 delito los comerciantes indi

vidua1es que 1ega1mente tengan e1 ca~ácter de comerciantes. Y -

las sociedades o personas morales dedicadas al comercio. 

Como ya se. dijo la disminuci6n de 1os bienes de 1a masa 

en perjuicio de los aCreedores a través de maniobras íraudulen -

tas. 

La imprudencia cuando daba origen a1 estado de concurso. 

El proceso pennl era independiente del mercantil y ·no -

er~ necesaria ln pr~via declaraci6n de quiebra en la 1egislac~6n 

civil Para proceder penalmente. 

Y por Gltimo debido a que 1os hechos que se mani~esta -

ban por conductas fraudulentas, es por ello que era impreciso el 

rubro al cap~tulo denominado •tne lon delitos cometidos por comeE 

.ciantes sujetos a concurso''• que &efinLaba este C6digo. (l.ó4) 

3.2.4. Sistema V:Lgente de 1a Ley de Qui~bras 

La··.vi-gc'nte- Ley de Qu:Lebra.s y Suspcnsi._6n de ~ñgos fué 

p:i;:o~uJ.gS.da el. 3_1 de _diciembre de 1~42 aie~do su ent-rada· en vi_gor .. 

ei 20 de ju1~o de 1943. q~edando ~in eficacia el. cap!~u1~ IV.del. 

:~6d:Lg~ Penn1 en su t~tulo ''De los. del~tos comet:Ldos-por ioa··co -

m:e·rciantes .~ujetos a con_c_urso' 1
• P.ues el. art~culo 2_c.. de. 1as ~Dis

<Po~-i-ci.o·n·es Gen_eral.e~ del.a i.._Q .. S .. P .. estab1cce que serán.,inapl.:i.c!!_ 

bl.es a 1os comerciantes quebr~dos o d~c1arados en suspens:L6n. ~e 

.P":S·;,s l.os. art!cúl..os 391 al. 394 de1 C.P. (105) 

C:L04) 
(l.OS) 

Gonzilez de 1a Vegá~ ~rané:Lsco. 
Moreno• Anton:Lo de P. Ob •. Cit. 

Ob; ·cit. Págs~ 2s2.:.2s4 
Pág. 220 
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Por otro 1ado en 1a secci~n 2ª de 1a L.Q.S.P. se vue1ve 

a hacer la tipificación de los de1itos eapecia1es señalándose ya 

tres c1asea de quiebras: 

y quiebra~ fraudulentas. 

quiebras fortuitas. quiebras cul~ab1es 

Cio5} 
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3~3- E1 De1ito en 1a Quiebra 

E1 autor Jiménez Huerta seña1a que es inadecuado dar 

un concepto sobre e1 de1ito en 1a quiebra, pero hace una refere~ 

cia de e11o a1 seña1ar que constituye e1 de1ito, 1a cesaci6n de 

pagos de1 comerciante en perjuicio de1 Patrimonio de 1os acreed~ 

res ya que esta s~tuaci6n en vez de haber surgido por infortu- -

nios, es causa de una conducta defin~tívamente fraudu1enta, con 

c1 prop6sito de obtener una ganaucLa ~1!ci~a. (107) 

Contrariamente a 1o anterior, 1a cesación de pagos no 

es~á pr~piamente ·ca1ificada como delito, para esto tienen que -

existir ciertas características que vayan para1e1as a1 quebrado, 

como que e1 comerciante haya cesado en sus pagos y adem§s se in

tegren con 1as circunstancias que sefia1an 1os art~cu1os ·93, 96r 

.97 y 98 de 1a L.Q.S.P., éstos tres el.ementos 1os dos prímeros -

fijos y e1 tercero variab1e son l.os que estab1ecen c1 de1ito de 

quiebra .. (108). 

Para Pa11ares e1 de1ito de quiebra tanto fraudu1enta 

como cu1pabl.e son de carácter federal.. que se persiguen de ofi-

pio, siendo l.a caracter!stica de 1a primera de ~stas 1o intenei~ 

· ~a1 y l.~ segunda; como se desprende de su nombre no tiene ese ca

·r&cter .. (i"o9) otro autor dice que es un de1ito contra J.a.- propi.e

d·~-d mi·S~8 (iu-e es del au:tor .del. de-iíto. pero a quien ocasiona pe~ 

::-juicic:>a: es' a l.a masa de acreedo.res. (J.10) 

Son dos l.as categorras de hechos dolosos. en el._ delito. 

fraudul._enta: 

Ji.ménez Huerta, Mariano. Derscho .Penal. Mexicano. Tomo :LV.. Edi_toriál.. ._ -
Po~a .. S.A .. 3a.,; -Edici6n .. M11'xico 1977' .. : P§g •. 271·:. · 

Rod%,tguez ibdrl'.:c¡uez , Joaquín. Ob. Cit. Pág-.. 325-326 
Pa.1.1ares. Eduardo:.-,Ob.·.cit~ P:i:g. 89-~0 
.Garc!a Martfuez r Franci.sco. Ob. Cit. Pág .. 132 
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l. ... - Ocultaci.6n 

2. - Simul.aci6n 

disimul.ación de1 activo. 

exageraci6n del. pasivo. (11.1.) 

Cal.if~~aci6n de l.a quiebra 
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La cal.ificaci6n de la quiebra se entiende como el. en

juiciamiento o 1a val.oraci6n de l.os hechos según patrones o su-

puestos l.egal.es. que establ.ecen tres formas de l.a misma: insol.

vencia fortuita, insol.vencia cul.pabl.e, ~nsolvenc~a fraudul.enta. 

(l.l.2) 

Es necesario para que se pueda sancionar a l.os comer

ciante$ decl.arados en quiebra, que se haya hecho l.a cal.ificación. 

de ~sta, ya sea cul.pabl.e o fraudul.enta, pues no basta con que se 

~aya decl.arado, ya que l.os ar~~cu1os 95 y 99 del.a L.Q.S ... P. men

cionan que se sancionarán "A l.os comerciantes decl.arados en qui::_ 

~bra.cal.ificada de cul.pab1c ••• ~ (art. 95) y ~A los comerciante~ 

dec1arados en quiebra fraudu1enta ....... (n.rt. 99). (113) 

Pr1meramente.para que se pueda hacer 1a persecuci6n p=._ 

na1 es necesario seg~n e1 art!.cu1o l.11, que e1 juez competenter 

(l.l.4) el. juez civil., (l.l.S) 11.aya hecho l.a dec1a.raci6n a.e 1a quie

bra o de ~uspens~6n de pagos. (l.16) 

Ahora., despu6s de·· consti.tv.!.do e'.L estado de qui.ebra 

l.os p:rocesOs ·.Pena1 y civii sertin separadc-S.. (11 7} 

:tbidém _P!ig. l.32 
Prieto. c·as~.ro ·.y Ferrand:lz, Derecho COncursaJ.. .. Editoria1 'l'ecnos. M.adr.Li · 
l.97S~ P~. 77 
JiÍ:niSnez Huerta, Mariano .... Ob.,_ ·cit .. Pli.g .... 295 · 
ROarrguez Ro~1guez, Joaqu!n. Ob .. Cit. PSg. 327 
Gon.iá1ez. ·de 1a· Vega·, Francisco.. Ob. Ci.t .. Pág .-'284 
Roiµ:'!.guez Rodr!guez ,, Joaquín. Ob.. Cit. · P'9. 32.7 
-~~antes Ahumad.a, Raúl.. Ob .. Cit. P~g .. 140 

,·.: 
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Por lo que respecta a 1a calificaci6n de la quiebra el 

art!cu1o 113 de la L.Q.S.P. dice que 1=La ca1ificaci6n de la - -

quiebra se hará en el correspondiente proceso penal, a cuyo efe.5:._ 

to el juez que haga la declaración de quiebra la comunicará a1 -

Ministerio PGbl~co Fed~ral'1 ~ (118) al respecto~ contrariamente a 

·1o que dice en dicho precepto, Dominguez del Río aefialn que a1 -

decl~rarse el estado de quiebra 11 el juez civil haga la califica-

ci6n'i para que se 

(l.l.9) 

abra el procedimiento investLgatorío pcn~l. -

Aqu! Rodr~guez y Rodríguez nos menciona que 1a calif ic~ 

c1óU de la quiebra ya no se hace en el proceso civi1, sino como -

está asentado en el precepto anteriormente citado, o sea en el -

,.Procedimiento penal, la cual obviamente es dictada por el juez -

(l.2 O) 

J~m~nez Huerta. sefialn algunos puntos proce~a1es en re

lación a 1os art~cu1os 112 y 113 de la L.Q.S.P., dichos puntos -

son: 

l.- Har§ saber e1 juez de lo ciyil al M.P.F. de1 estado 

·~e quieb~~ que. ha dec1arado. 

2.- ·Lae acciones _respectivas por part~ __ de1 ?!.P.). en~i~ 

a la ca1ificací6n de 1a _quiebra. 

3.- Ca1ificaci6n· de 1a q~iebTa por e1 ·juez pena1. 

4.~ Ejercicio por parte de1 M .. P. de 1a-~ccí6n ~etj~1_ac~ 

satoria una vez que 1a quiebra.~a 'sido ~a1~ficada de -cu1pab1e ~ 

"·'i"raudul.ent.a. ( l 21) 

Jiménez Huerta, Mariano. Ob. Cit. ,Pág ... 295 
Domínguez del. .Río", A1fredo. Ob. Cit. l?ág-.. ,195 
Rodriguez RodT~guez, Joaquín... Ob. Cit.. Pág. 327 
Jiménez Huerta, H.arianO. Ob. Cit. Pág .. 29'6 
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En cuanto a1 orden a que hace referencia e1 citado au -

tor. nosotros creemos y nos inclinamos por e1 que menciona Dáva-

1os Mejra como e1 m~s indicado. y que a continuaci6n se transcr~ 

be: 

1.- Las quiebras culpab1es o fraudu1entns se perseguí -

rgn por acusaciGn de1 M.P. 

2.- No se tipíficarfin s~ c1 juez competente no ha hecl10 

1a declaración ~e la quiebra. 

3.- La ca1ificación delictiva se hará en e1 correspon -

diente proceso penal .. 

4.- El juez que haga la deciaración de quiebra la comu-

nicará a1 M.P .. F. 

Por último. se concluye que es innecesaria la previa e~ 

1~ficaci6n, ya que solamente con que en los nrt~cu1os 95 y 99 de 

la L .. Q.S.P .. se se5a1ara ''qua a los comerciantes que hubieren ~e~ 

1-i.zado algún- hecho .. const:f.tutivo de quiebra culpable ••• ,- y "a 1os 

co~erciantes que .hub~eren ejecutado hechos coustitut:l.vos de qui~ 

_" __ b__;ra:·t;~·_audulenta_._._ .. •; •. est.o .es para quc. ___ e1 juez dura.nt:e __ e.1 proc;eso 

~ d~ ~c~erd~ a 1os hechos constitutivos los pudier~ tipif~~ar: 
d~·ntro de ·ia. qu:tebra cu1pab1e o fraudulenta. y e_n consecuencia·,

~e su~rimiera del artículo 113 1o de· cal~ficaci6n de la quiebra. 

'(I.2 :J ) 

Dáva1os Mej:!a~ Car10s ·L .... Ob. Ci.t .. 
Jitiiénéz Hue_%'.ta. Mariano~ Ob. Cit .. 

Pág. 536 
Págs. 296-297 
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3.4. La Quiebra Fraudu1enta 

3.4. l. Concepto 

La quiebra es fraudulenta cuando e1 quebrado reali:a 

cua1quier operación con el carácter do1oso de perjudicar a sus 

acreedores y medi.11ntc eJ.1a diemi..nuye su activo aumenc.ando su pa_-

sivo. (124) 

García U!!rt!nez, :\OS dice que se caracteriza tambíen 

por e1 ánimo do1oso de1 fa11ido al tratar de alterar los reGult~ 

~o~ de 1a 1iquidaci6n en perjuicio de la masa de acreedores. 

(i2 s) 

Pallares dice que su caracterizac~ón es que, es un del~ 

··iº de -fraude en algunn de sus var~edades. (l.2G) 

E1- art~cu1o 36 de 1a L.Q.S.P. dice que ae considerar& -

como quiebra fra11dulenta la deL comerciante que: 

I.- Se alce (es decir huya,. se vaya) (127) con todo o -

parte de sus bienes,. o frandu~e.nti:.tn.ente rea1ice, antes dé -1.a de

··ci~_-ración, con posterioridad a 1a fecha de retroacc-ión o -dui'ante 

u opel:·aciones qUe aumenten su pasivo o d:i.sm:Ln,!!_ 

act::l.vo. 

rr.- No 11eVaTe todos 1os 11.bros de contab~1idad,· ~ 1os 

.a~t:e.r:a~e,. ·f·a:i-s.i.f:l.c_a.re o dest:Tuyere en cérminos de hace:.r i.m_t!oSi. ·-

1a verdadera situaci6n. 

Pallares, Ed~a~do. Ob. Cit. Pág. 86 
Garc:i:a t.lart!nci.z,. Francisco. Ob. Cit. _Pág. 131 
Pal1areS, Edua'rdo. ·ob~ Cit. .Pág. 84 
:Otivalos Mejía·. Clirl.os L. Oh. ·Cit. Pág. 535 
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III.- Con posterioridad a la fecha de retroacci6n favo

reciere a algún acreedor haciéndole pagos o concediéndole garan

tías o preferencias que éste no tuviere derecho a obtener. (128) 

También se presumirá fraudulenta (art. 98 L.Q.S.P.) pe-

admite prueba en contrario: la quiebra del comerciante cUya 

v~rdadera situación no pueda deducirse de 1os libros (129) ya 

sea por el sistema que se lleva, o sean imprecisos o confusos, -

intencionalmente o no. (13ó) 

Cuando se trate de una sociedad mercantil* y 1a quiebra 

fuese calificada de fraudulenta, la responsabilidad recaerá so -

bre los directores, administradores o 1iquidadores de la sacie -

dad que resulten responsables de los actos que caliEican la qui~ 

bra. (131) 

* Aquí es importante hacer una referencia a 1a quiebra de 1as sociedades. 
Primeramente mencionaremos que una soc:ledad merca11ti1 sí puede quebrar, yn -
que, como anC1tamos en e1 c.ap!t11lo anterior en su parte re1ati.va a los presu
puestos de la quiebra, pueden ser declarados en estatlo de quiebra las perso
nas f1sicas y mora1es, y en esta Última se encuentran 1as sociedades. 
Ahora bien, tanto ~n 1as sociedades regu1ares e irregulares se eStab1ecen di 
ferencías y también sanciones por lo que se ref icre a la sociedad y sus so -= 
ci.oa. Vé.asé Ro~ríguc.:: Rodríguez, Joaqu:fn. Ob. Cit. Pág. 302 
Así--e1 artíclllo-4° de 1a. L .. Q .. S.P. _menciona: "La quiebra de una sociedad rle
termi.na que 1os s_ocios il.imitadrunente responsables sean consideraUos par-a· t:-2. 
dos 1os efectos como quebrados. 
Las 1iqui.dacionea respectivas se contendrán se9aradas. 
LS Quiebra de uno o más socios no produce por s! sola la de la sociedad. 
Las sociedades.mercantiles en liquidación podrán-ser declaradas en estado de 
quie~ra';. Véase ·la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos6 Ob. Cit .. ·Págs .. -
374-375 

· .. ··-'·.En ·.r~1ación a.1 párrafo primero _del artículo antes mencionado podemos agregar. 
1o que· señala e1·as de la misma. 1ey, en donde se aplicará para los quebrado~ 
el régimen de la L.Q.S.P. Véase Ibídem. Pág. 398 
Por otr0-1acio' cUa.ndo Se acuerde 1a diso1ución de la sociedad, ésta conserva
rá su:peX:sóna1idad jur:!dica y estará répresentada por quienes determinen 
.sus.·eatatutcis· o Por sus administradores, gerentes ·o liquidadores, los.·que·ea 
tarán sujetos a las obligaciones que la L.Q.S.P. ~es impone a 1os quebrados:" 
(Art. 89 L.Q.S.P.) Véase Dávaios Mej:!4, Carlos L. Ob. Cit. Pág .. 553-

:(UB) 
(l29) 
(130) 
(131) 

Ibídem. Plíg. 535" 
González de la Vega, Francisco.. Ob .. C~t. Pág. 284 
Dáva1os ~tejía, Carlos L. Ob. Cit. Pág. 535 
Ibídem. Pág. SJ6 
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Nosotros creemos que los comisarios. también pueden ser 

sujetos de responsabilidad pena1. ya que son un órgano de vigi 

lancia. y como tal son los encargados de acuerdo al art~culo 166 

fracciones III y IX de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

de vigilar las operaciones de la sociedad. 

3. 4. 2. Patrimonial 

En relación a la fraudu1encia patrimonial nos avocare -

mos al estudio de la fraccL6n I del art~culo 96 de la ley relati

va. la cual se~ala que: ' 7 Se reputarfi quiebra fraudulenta la del -

comerciante-que: 

•=se alce con todo o parte de sus bico~s, o fraudulenta

mente realice, antes de la dec1aracL6n, con posterioridad a la 

fecha de retroacción o durante la quiebra. actos u operaciones 

que aumenten su pasivo o disminuyan su activoº. 

De aqur se infieren dos conductas antijurídicas 1as cu~ 

1es son por un lado e1 a1z~miento de bienes y el aumento d~1 pa -

sivo o disminución del activo. 

En relaci6n a la primera d~ estas conduct~s encontramos 

·y hacien:~o t.i"na .r~f_erencj,.-a histórica_.. en que anteri~rmente'·e_1-_co 

aerciante deaapa~ecía o huía en forma furt~va con todo o parte 

de 1?s bienes perjudicando a sus acreedores. 

En·cuanto·a las sociedades irregu1ares. estas pueden ser dec1aradns.en estado 
de: qÚ:Ce~ra ~. ·_10 que· provocará ~a -q"uiebra· de. 1os socí_os. i1imitadamerit:e resporis!!_ 

. ~~es· y· la· de_.·aque11os contra los que Se. pruebe. que sin fundame~to ob,;jeti"':'o se 

.'-t.·e"túan 1imitadament:e responsab1es. (art. 4 párrafos 4° y 5° de 1a L .. Q.S.p.)·. 
Vé'S.se .Ley dC Quíebras· y· .sUspenSi6n de Pagos.. Ob. C1.t. Pág.· 375 •. ·. . · _: 
Y poi'G1t:fmo cUando .se trata de. SociOs :1.1imitadam0.nt:e. resPonsableS, -·en una· S.2_ 
ciedad ·en·.·nombre ·colect:l.vo, sociedad .en comandita s:lmple ·y 1os· cománclítado·~ -. 
·~-n ·.18 sociedad -en Comandita por acciones,, se 1es - aplicará e1 m:i.sm9 régi.men 
. qt,il{- Para los ·quebrados personas. fí'.s::Lcas. Véase Dávalos Mejía, C_á'r1o~ L; oh.··_ 
Cit. Pág. 552. . 

.-,· 



Actua1mente más que huir con todos los bienes se da una 

forma estática en cuanto a éstoo,pues el comerciante ya no huye 

sino solamente esconde dichos bienes. Ahora bien, Jiménez Huer

ta a manera de ínterpretaci6n, ya que la 1ey no define ~se a1za

rníento de bienes, nos dice qu~ aqu~ se pueden comprcn~er tanto 

las formas de huir con los b~enes y como ya se dLjo,1as estfiti -

cas de su rcolización. 

Ahora en e1 aspecto materia1 el alzamiento actualmente 

se ha tr~nsformado en 1as manifestac~ones como son e1 engafio. la 

perfidia, 1a símulaci6n y la falsedad. Por ello en la fracción 

I. d'el art!Cculo citado. se prueban con ejemplos 1as conductas que 

se afirman del que se a1ce con todo o pa~te de sus bienes y la 

del que fraudulentamente realice, antes de la d~c1araci6n. con -

poseerioridad a 1a fecha de retroacción o durante 1a quiebra. 

actos u operacioneE que aumenten su p~sivo o disminuyan su acti-

vo. 

Por otro l.ado. dentro de ese mismo artícu1o y fracción 

hay que advertir que se está estab1eciendo una referencia en - -

c.uarito al. ti~~po en que queda comprendida ln fraudu1encia del e~ 

mercia~te, esto es. para que se pueda dar esa conducta ~s ?eces~ 

--:ti~ -:"'q~e - •• ••• 1os·- actos· u operaciones --que aumentan su p_asivo o di,!!. 

mi.~uyan-- su .activo'.', a qu~ hace menci6n la fracci6n pr~m~ra~ -

ae·rea1icen 11 
•.•• con poster~oridad a la fecha de retroacci6n o d~ 

rante 1a_ quiebra.~.':, si no es así. no se puede integr~r 1a co~

_.du~t~ t~pica de dichos actos u o~eraciones. porque ia aniíjuríc~ 

~n que sea dentro del. ma~co crono16gico ya sefia1ado. 

En cuanto a1 aume~to del pasivo, estos son actos u.~pe

raciones que ~e dan en forma ma1ic~osa o e1 re~onocimi~nto dQ1~

créditos que no existen o ficticios, o sea son simu1acio -

·Jim«nez Huerta.. Mariano.. Ob. Cit. Pág. 301. 

.. ,-·, 
:-: M •";,\_,',: ,·,; :-:~- '< 
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ne~. de una s:Ltuaci6n contraria a 1a rea1. y en 1a cual se obtie

ne una gananc:La. 

Hay dos aspectos de aumentar1o. 1a creaci6n y e1 recon2 

ci.m:l.ento. 

La crcac:l.ón es cuando el comerciante con la ayuda de un 

tercero de acuerdo al artículo 103 de 1a L.Q.S.P. da origen a1 -

crédito ficticio. 

Y e1 reconocimiento es cuando e1 comerciante da su con

aentim:Lento e~ forma expresa o tñcitn ante las rec1amaci.ones de 

1os acreedores fictic~oa qu:Lenes c~operan con €1, de acuerdo a -

·di.ch~ a?t!cu1o 103. 

En cuanto a 1a disminución del activo se realiza a tra-

· vés de aque1los actos u operac:Lones encaminados a r~ducir los 

bieneá que comprenden ln empresa mercantil. dándose ya sea en 

·forma real o f~cticía, esto es, porque bien puedan ser vendidos. 

deteriorados o destruidos.esos bienes o valores, o bien porque -

se húrt~n. om1tan u ocu1ten por medio de contabi1idades inexac -

tas~ ba1.ances fa1aoa • Por lo genera1 1a dismLriuci6n del sct~vo·, 
.---- - ·-- ---

se hace med:Lante negOcios Sim.ul.adoa- o sea Con··-i-n ·-ve.nr.a:~--de---1-os· 

bi.enes o ~.al.ores a terceras personas pero en forma fictic-ia. - ·-

( l.33') 

~3.4.3. -.~ocumenta1 

Por 1o que respecta a 1.a fraudu1encia·documental, -~os -

:a~ocare~~~ a anal.izar 1a.frac~i6n IX del. art~cu1o 96 ~e -la L_~~-~ 

·.s.P., el.~ cu·ai- nos dice: "s·e r-eputará quiebra fraudu1.enta: frac - . 

.. Ció-~ ·.-.IJ:: "11 No · l.l.evare - todos l.os libro#> de contab~1idad • o los al.-

te.re. fals:i(i.care:_ o d~Sj:ruyere en términos de hacer imposible d~ 
ducir 1a V_erdadera situ4ción 1 ; .. 

( l.33) JiménCz Uuerta • Mariano. Ob. Cit. Pág. 302 
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En primer término, 1os 1ibros a que hace referencia 

esta fracción son el. 1ibro de inventarios y ba1ances, e1 1ibro -

9enera1 de diario y el. libro_ mayor o de cuentas corrientes (134), 

art:S:éu1o 33:.;del e_ Com., y el. 1ibro de actas, cuando es un come~ 

ciante co1ect ivo.. (1.3 S) 

Al. respecto, hay dos conductas, una de carácter omisi

vo y 1.a otra comisiva. 

La omisiva contiene "No llevare todos 1os libros de 

contabi1idad ... aquS: se establ.ece esta conducta aunque uno -

so1o de éstos libros no se hubiere l1evado. 

La conducta comisiva se presenta cuando no se puede 

apreciar la verdadera situación de alguno de los libro8 de cont~ 

bi1~dad. aunque sSlo en uno de e11os se presente la alteraci6n,

fal.sificación o destrucción, ahora, s~ l..os 1ibros no contienen -

ninguna de es"?as conduct~s o sea que hayan sido a1t2rados, fa1s.!_ 

ficados o destru!dos, pero que no se pueda apreciar 1a verdadera 

situación de1 comerciante debi.do a que están incompietos, descO!!,_ 

t~nuos e inintel..igib1es se considera:á también fraudu1enta 1a 

-~qu_i._ebra_ (a;rt. __ 98) sal.ve prueba en contrario. (136) 

Se considera al..teracionea o fal..si.f~cacione~, 1as modi

f~caciones o ~r~nsformacione s l..os hechos que consti'tuyEtn i.nex.ac

~itudes en cuanto al. activo o· pasivo, pues no se puede establ..e-

,c.~:r una real. situación .. 

Por destrucción se. entiende que a 1os 1ibros se 1es 

'.arranque, borronée, manche o ensu~·ie 1as hojas con su.stanCi.as. 

para_ que no se. puedan apreciar ya sea párcial.. o _total.mente·,. o 

"t~ni.b.iéri' que deshagan. arruinen o se expOngan -a.i so1. 

(l.34) 
(l.35) 
(l.36) 

:rbidem. Pa•;is. 304-3os . . 
oom.ínguez del. ·RÍo, Al.fredo, Ob. Cit. Pág. "l.96 
Jiménez :iuerta, Marfano .. Ob. Cit .. Pág. 306 
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Tanto 1as conductas de a1teraci6n,-fa1sificaci6n. o des

trucción pueden ser invocadas antes de 1a dec1aración (art. 15 -

fracci.6n IX) coao con posterioridad a 1.a dec1aración de la· quie-

bra. (1'.17) 

3.4.4. Preferencia1 

En cuanto a esta c1ase de fraudulencia, nos menciona la 

frac_ci.ón III. de1 art!cu1o 96 de 1.a L.Q. S. P.: Con posterioridad a 

1.a fecha de retroacción favorece a algún acreedor hnciéndol.e pa

gos o concediéndo1e garant~as o preferencias que éste no tuvier~ 

de~echo a obtener. 

Sobre esca fracción debe decirse que hay dos element.os 

uno fáctico y otro normativo. (13B) 

El elemento fáctico consiste en realLzar pagos. canee -

der garantías o preferencias a algGn acreedor, y se caracteriza 

prop~amente porque se ':favorece'! a algún acreedor y está condié:l~ 

nado a que sea •:posteriormente'' a 1a fecha de retroacci6n de 1a 

qui.e'bra. 

Son dos conductas que ae estab1ecen en este tipo de - .

Qui."ebr-a fi:-aUdu1enta: 

l.- Hacer pagos 

2.- Dar gara~tías o preferencias. 

En e1. primer caSo e1 comercian.te ea e1 qUe h_ace. -1o_~ pa

gos frauduienta~enté ·en dinero, en. ~t!tu1os-vaiores ·o _de.-~otra 'f.o.!._ 

ma, y paga deudas u_ obligaciones no yencidas. 

Ib:l.dem. Pág. 308 
J_iménez lluerta, Mariano. Ob. Cit.. Pág. 308 
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Por otro ¡ado el comerciante concede garnnc!as o prefe

rencias fraudu1entamente cuando constituye derechos rea1ea sobre 

sus bienes.en garantra de las obligaciones que no hubieren sido 

en ta1 forma aseguradas cuando éstas ya existían. 

Las conductas t~picas penales se estab1ccen. y ya se d~ 

jo cuando 1os pagos anticipados o los tard~acente garantLzados -

se hacen posteriormente. y también cuando se favoreciere a1gein 

acreedor .. 

E1 elemento normativo consiste en que tanto las garan -

tías o preferencias concedidas con los pagos sean indebidos .. 

En cuanto a 1a fijaci6n de la fecha de cuando se retro

traen 1os efectoa de 1a d~c1araci6n de 1a quiebra. esta decisi6ri 

solamente atañe ó.l juez competente o sea e1 j~ez civil (Srt. 15 

de la L.Q.S.-P.), quien es el que 1a se5a1a. (;I4Cl) 

3.4.5. Quiebra de 1os Agentes Corredores 

Será fraudu1enta 1a quiebra (art. 97 L.Q.S.P.)de 1os 

agentes corredores cuando se 

ta: .a nombre- prop~o o ajeno. 

justifique que hic~eron por su cue~ 

a.l"gún acto u op.ér.a~:i6n de comercio 

distin.tos a 1os de su profesión, aún cuand~ el motivo de la qui..=_ 

bra no proceda ~~ estos hechos. 

S! sobreviniere 1a quiebra por babera~ cont~turdo el 

~gente ga~ante de Las operaciones en que incervino. ~e presumirá 

1a.quiebra E~audu1enta~ s~1vo prueba en contrario. 

(l.39) 
(140) 
(l.41) 

Ibidem: Piigs.308-309 
Jiméncz Huerta. Na.ri.ano. 
DáVa1os Hej!'a, Carlos L. 

Oh. Cit. 
Oh. Ci<. 

Piigs. 309-310 
Pág. 535 

(~41:) 
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pa11ares a~ce que baY un c~crto r~~or bac~a 1os corred~ 
••••••••• ii• ••••• , ••• ~· ., •••••••••••••••• ,,,., ••••••• -

, ..... ~- , .............................. , ........... ic '" 

J?úb1~ca·· ll.42) 
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3.5. Pena1~dad de 1a Quiebra Fraudulenta 

La pena que se aplicará a los comerciantes dec1aradoa ~ 

en quiebra fraudulenta. se menciona en e1 artículo 99 de la L.Q. 

S.P. y es de cinco a diez afias de pr~si6n y multa hast: por el -

diez por ciento ~el pasivo. Estas multns se harán efectivas so

bre 1os bienes que queden después de pagar a los acreedores o s~ 

bre los que tenga o adquiera después de la conc1usí6n de la qui~ 

bra. (l.113) 

3.5.1. La tentativa.en la Quiebra Fraudulenta 

En la qu~ebra fraudulenta si puede configurarse el del~ 

t~.de tentativa pues este tiene un resultado o material. en do~

de el comerciante al no lograr con su ~ntenci6n realizar los su

puestos establecidos _en 1aa frncciones I, II y IIX del artículo 

96 de 1a L.Q.S.P. pone a1 descub1erto su situación con ese inte~ 

to Y a1 mismo tiempo también sus acreedores se dan cuenta _d~ la 

cesaci6n de pagos en qu.e se hal1a.. Una vez declarada 1a cesa- -

ci~n de pagos esta puede ser calificada de fraudu1enta de a~uer

do. a 1os hechos m~ncíonados en el art~culo antes citado, -

(144) .aquí- Cervantes Ahum8.da. seiia1a que como la configuración -

de1.:tipo __ de1ict~vo depende d~ la sentencia que dec1are_ei estado_ 

de qu~ebra. ~s por e11o que no puede darse ia tentativa. (14S) 

3.5.2. La Complicidad 

Se trata de 1a colaborac~6n conscient~ en la conducta ~ 

de1ictuosa·. o s·ea·propiam~nte, que el col~bora~or tenga la co~ ~
c~encia de 1o que est§ ·sucediendo. para es~ab1ecerse que .su., par~ 

~~~i~aci6n esta ~ontenida en. 1a compl~cidad. 

·.Ú.43) 
(l.44) 
(145) 
(14E;) 

Cervantes /J\umada, Raú1.. Ob. Cit. Pág. 140 
J:lméneZ Huerta~ Mariano. Ob. Cit. Pág. 332 

-Cervantes Ahumada, Raú1-.. Ob .. Cit. Pág. 143 
Dom!nguez de1 Rí:o, A1fredo. Ob. C:f.t. Pág. 330 



Más que bab1ar de complicidad en 1a quie.bra,. que es un 

término err6neo,. se debe hab1ar de auxi1iar o auxi1iarea en la -

6ooperaci6n de 1a quiebra. (1~1) ta1 com~ 1o seaala e1 artículo 

103 de la L.Q.S.P ... que dice: ºLos que presten auxilio o cooper!!_ 

ci6n de cualquier especie. por concierto previo o posterior, o -

induzcan directamente a alguno a realizar los delitos tipifica -

dos en esta sección,. serán castigados con las penas estab1ecidas 

en 1os artículos 95 y 99 de esta 1ey.(i4é) 

Para Jiménez Huerta, el artículo antes citado carece d& 

aplicación ya que tal cooperaci6n o auxilio no pueden comprende~ 

se dentro de la complicidad pues ésta cooperaci6n o auxilio pe ~· 

nalmente tienen un significado que es de encubri.m.1.ento. (l.4~) C.!!__ 

tando en contradicción con el art~cu1o (l..50) 400 fracción IV 

~e1 C.P. que menciona que se ap1icarán 1as penas del cncubrim~~~ 

to al. ~ue preste auxil.ío o cooperaci6n de cual.quier especie a1 -

autor de un de1ito, con conocimiento de esta circunstancia, po~ 

~cuerdo posterior a 1a ejecución del citado de1ito. 

De esto se conc1uye,. que como dentro de1 concurso apa -

rente de leyes,. 1os tipo~ aut6no~os consumen a 1as form3s. acces~ 

ri.aá ·de .. partícípac:1.ón c.rítnina1:. entonces., -el. _auxi1io o coop_a.ra~---

ció_n por concierto posterior a l.a real:izac~ón de 1os acto~ ejec~ 

_ti.vos del_ del.ita de quiebra,. tienen la predominancia s~gnifica 

ci6n típica. mencionada en la fracción IV de1 ~rt!culo 400_d~1 _: 

C.P. 

(l.47) 
(l.48) 
(149) 
(:l.Sci). 
(l.Sl.) 

(151) 

Rodríguez Rodríguez,. ·Joaquín.. Ob. Git... Pág_. 326 
Ibidem. Pág. 326 
J~ménez RUerta,. ~~riano. ob. Cit. Pág. 331 
Moreno. Antonio de P.- Ob .. Cit.. Piig. 223 
Jiménez ~u~rta,. Mariano. Oh. Cit. Pág .. 333 
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3.5.3. La Consumación 

E1 momento en que se 11ega a consumar e1 de1ito de qui~ 

bru es cuando ·hay una ceaac~6n~~ ~ata se re1aciona causalmente -

con 1~~ conduc~as cs~ablecidas en los ar~ículoti 93 y 9ú Je lü 

L.Q.S.P. 1os cuales seña1an cuando se conaídera qu~cbra cu1pable 

y cuando fraudulenta, respectivamente~ (IS~) sobre escc pu~Co 

Carera Martínez se refiere a que se da en el momento en que se ~ 

hace 1a declaración judicial de 1a quiebra. (J:S.3:) De l.o ante -

rior señala Jiméncz Huerta que no es dable, pues 1o que en real~ 

dad consuma la quiebra ya sea cu1pab1e o fraudu1enta es el co~ 

portamiento del comerciante y que como resultado trae la cesa- -

ción de pagos que es anterior a 1a declaración de la quiebra. 

<i54) 

3.5.4~ Sanciones 

Ap~rte de las penas que ya se mencionaron anteriormen

te mismas que estab1ecen 1a prisión y multa para el fallido. ta~ 

bién podrán ser condenados (art:. 106 L.Q.S .. P.), a: 

a) No ej.ercer el. comerc:l o hasta por e1 tiempo que dure 

"C~n-den·a·--p-i-:fncipa1. 

b) No ejercer cargos de administración o representación 

ninguria c1ase de sociedades mercantil.es durante. el. m:Lsmo tie~- · 

E1 juez~segfin so cr:Lter~o y 1a gravedad dei asunto ~~:.~ 

drá :L-aipOner dichas ·penas.. (1S5) 

(152) 
(J.53) 

. .(154) 

. (15S) 

Ib~dem. Pág. 331 
García Martínez • Francisco. Ob.. Ci t • Pág. 132 
Jiméllez Huerta, Mariano. Ob. Cit. Pág. 331 
Dávnios Mejía. Carl.os L. Oh. Cit. Pág. 536 
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3.5.3. La Consumación 

E1 momento en que se 11ega a consumar e1 delito de qu~~ 

bra es cuando h~y una ceaac~6n y ésta se re1aciona causal.mente -

con 1as conductas estab1ecidas en los artículos 93 y Sú de la 

L .. Q.S.P. 1os cuales señalan cuando se ccnsidera quicbr~ culpable 

Y cuando fraudulenta. respectivamente. US~) sobre esce punto 

Ga~c!a Martínez se refiere n que se da en e1 momento en que se ~ 

hace J.a dec1aración judic1.a1 de l.a quiebra.. (I.S~) De 1o ante -

rior señal.a Ji.ménez Huerta. que no es dabl.e,. pues lo que en real..!_ 

dad consuma l.a quiebra ya sea culpable o fraudu1enta es el com -

portamiento del comerciante y que como resultado trae 1a cesa- -

c~6n de pagos que ~s nnt~rior a 1a declnraci6n de la quiebra. 

(í54) 

3. 5. 4. Sanciones 

Ap&rte de 1as penas que ya se mencionaron anter~ormen

te mismas que estab1ccen 1a prisi6n y mu1ta para e1 fa1lido. ta~ 

bién podrán ser condenados (art. 106 L.Q.S.P.). a: 

a) No ejercer e1 comercio hasta por c1 tiemp~ que dure 

1a c.on~ena pri.nc:lpa1 .. 

b) No ejercer cargos de administraci6n o representaci6n 

·en ninguna clase de soc~edades mercanti1es 'durante el mismo tie~· 

po. 

E1 juez se_g~n su crit~rio y 1n gravedad. del asunto p~·~ 

dra imponer. dichas p~nas. (15S) 

<1s::o 
(153) 
(154) 
(155) 

Ibidem. Pág. '33¡ 
Garc:!a Hartínez. Francisco.. Ob. Cit. Pág .. 132 
Jir.Jénez· HUcrta •. Mariano. Ob. Cit. Pág .. 331 
Dáva1os Mejíá. Carlos L. Ob. Cit:.. Pág .. 536 
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3.5.5. Penal.idad .. Inap1icabi1idad actu&1 de1 caprtu1o IV de1 -

T~tu1o Vigésimo Segundo de1 C6digo Pena1 vigente .. 

La vigente Ley de Quiebras y suspensi6n de Pagos del. 31 

de diciembre de 1942, que entr6 en vigor el. 20 de jul.io de 1943, 

dej~ sin ap1icación e1 cap~tu1o IV del. t!tul.o vigésimo segundo -

del. C6digo Penal., re1ativo a "Los de1itos cometidos por l.os co--

merciantes sujetos a concurso". Ya que el. art~cu1o 2º de 1as 

Disposiciones General.es del. Trtul.o VIII de l.a L.Q.S.P. estab1e

ce que ser§r- inap1icab1es a l.os comerciantes quebrados o decl.ar!!,_ 

dos en suspensi6n de pagos, l.os art~cul.os 391 a 394 del. C6digo -

Penal., (156) y es hasta el. año de J.984. cuando éstos son derogados. 

Para terminar este trabajo, es n~cesario seña1er cier

tos puntos con re1aci6n a1 tema. Por una p3rte pensamos que 1os 

comerciantes a1 caer en quieb~a f raudu1enta debido a sus actos -

do1osos o maquinaciones fraudu1entas. el.1o definitivamente cree

mos que es un de1ito, y si bien es cierto que son comerciantes -

1os que 1o están cometiendo no dcber~a estar regu1ado este i1~c~ 

to en 1a Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, pues como de1ito 

tendría que estar tipificado y ~odas 1as disposiciones re1at~vas 

en e1 c6digo Pena1. 

Ahora 11 por otro l.ad.o es necesario que se aument~ J.a p~ 

na1idad para ios comerciantes que cometen e1 i1!cito 11 pues pro-

~iA~en~e hab1ando de 1as sociedades, personas mora1es 11 éstas ma-

1'.l~_ja_n_ un cauda1 muy considerabie en cuanto a d.inc.rc ~e refi.e.re '· 

y qu-e sin embargo para· con·stituirse como ta1 necesitan un capi.-

ta~ socia1 m~nimo. Por e11o cuando dichas socie~ades desapare-

-een s·in (¡ue se 1es pueda vo1ver a l..oca1i.zar defraudando a tnllcb"a.s 

persorias. es cuando podemos ver que 1as penas que actualmente -

tienen son mínimas. 

(l.56) ~ore~o ¡ An.toni.o· de, P.. Ob. Cit .. Plig. 220 
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CAPITULO IV 

.JURISPRUDENCIA DE LA R. SUI'REMA COR'l'E DE JUSTICIA. DE LA lTACION 

RESPECTO DEL TEMA OBJETO DE ESTUDIO 

QUIEBRA CULPABLE Y FRAUDU~ENTA, LOS DELITOS DE, SE EX

CLUYEN a - E1 delito de quiebra culpab1e de que hab1a la fracci6n 

r de1 art~cu1o 94 de la Ley relatívn~ y e1 de quiebra fraudulen

ta ·que estatuyen las fracciones I y II de1 nrtícuio 96 de1 pro· -

pio ordena~iento, por su propin nntura1eza, son especies crimin~ 

sas_ que se excl~yen cuando se relacionan con los mismos hechos. 

En efecto. el artículo 93 de la invocada Ley de ~uiebras,define 

1a cu1pable aatableciendo que incurre en el1a, el comerciante 

que con actos contrarios a las exieencias de una buena adminis -

traci6n m~rcantíl, haya producido, agravado o facilitado eJ. est~ 

~o de cesación de pagos, de alguna de las maneras previstas por 

la~ cuatro fracciones de que compone ln a1udida norma. Ahora 

bien, 1a so1a lectura de est~ dispositivo~ 1ndica que loa netos 

~ue configuran 1a ~uiebra cu1pab1e. no implica l.a intención dOl.~ 

sa por parte de1 agente infractor, como lo requieren 1os que dan 

1ugar & 1a fraudulenta. que se encaminan. por regla general., a1 

aunu~.nto del pasivo o a ].;a disminución del activo; a l.a omisi6n. 

a 1~ 'alteración, ~ l.a fa1siíicaci.6n o a l.a destrucci6n de 1os.1:!_. 

----bro-s de cont:ab:l.11.dad., en térn:i~nos _de hacer -i.1uposiblc ded·uci.r la 

v.erdadera situación del. fal.l.ido o a favorecer a -al.gún acreedor_. 

c:on Peij úiC:l.o de ios demás.. haciéndoles pagos o concediéndo1es 

g~rant~as· o- preferencias que aquel no euv~era derecho. a o~tener. 

(~~orey Navaza Ramón. I'á¡;. 2237) 

XCVI.I ... - 13 de sept:i.em.br·e de 1948~ 4 Votos· • .. 
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De 1a 1ectura de l.a anterio~· jurisprudencia podemos -

establ..ecer que efectivamente 1os actos que se mencionan en .1os 

art~cu1os 93 y 94 de 1a L.Q.S.P. que trata de 1a quiebra cu1p~ 

b1e no. son rea1izados por e1 comerciante en forma do1osa a di

ferenc~a de 1os supuestos sefia1ados en e1 art~cu1o 96 en l.o~·

que 1a conducta do1osa del. comerciante es una caracter.S:at.ica. -

esencia1 de l.a quiebra fraudu1enta estab1ecida por este prece~ 

to. 
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QOXE:BRAS. SON INDEPENDIENTES LAS CALIFICACIONES ex-
VIL Y PENAL OE LAS. 

E1 juez que conoce de 1a guiebra, está facu1tado para 

dec1arar en qué casos operan 1as presunciones de fraudo a qua -

se r~fiere e1 art~cu1o 170 de 1a Ley de Quiebras puesto que es

t~s consignan una acción pau1iana obsequiosa, cuya calificación 

es de 1a competenci~ exc1usiva del juez civi1, sin perjuicio de 

!a ca1ificación pcna1 que se haga a través del proceso corres-

pendiente, en exacta ap1icacíón de 1os artícu1os 112 y 113 en -

re1ación con 1os artíc~1oa 95 y 96 de 1a citada Ley, sin embar

go, es de advertir que e1 "fraude" constitutivo de las acciones 

paulianas concursalee. no es necesariamente, el fraude genera-

dor del delito de quiebra fraudu1onta. 

Adem5s, 1a ca1~ficac~6n pcna1 da 1a quiebra no puedo

inf1uir en 1a tramitací6n de1 procedimiento civi1 puesto que en 

~a sentenc~a de reconocimiento, graduac~6n y pre1ac~6h de cr€d~ 

tos, e1 juez dehe partir de situaciones bien definidas Y de da

to~ plenamente comprobados para que 1a materia de su reso1uci6n 

no esté sujeta a variac~ones posterio~es. 

Qui~ta Epoca: Tomo (XXVII.I 1 Pág. 197 .. A .. D .. 30J.6/55) 

~ Pastor· Garc:iía G-.. - Como apoderado de José Gonzá1ez ·e Interventor 

en~ei Juicio de Q~iebra a bienes a A1fonso Bastida 5 votos. 

Poder Judicia1 de ia Federaci5n 

AplinéÍice l. 9J..7 - l. 975 

·_Ju.rispru.de.nc.:l:a Cuarta Parte Tercera Sala 

·: E'd:l.c:l~rieS ,Mayo 

'Héx.ic·o 1975 
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La interpretación que podemos dar a esta ~urisprudencia 

es que la ca1ificaci6n de 1a quiebra ee 11eva a cabo en e1 proce

so pena1 con independencia de1 proceso mercanti1, ya que aqu~ po

demos estab1ecer 1a separación radica1 entre ambos procedimientos 

~Ómo resu1tado aei pr~ncipio de separaci6n entre 1a jurisdicción 

pena1 y civi1 1 este princ1pio 11.eva a 1a conc1usión de que en ni~ 

gún caso 1a cal.ificaci..6n penal. de 1a qu-iebra inf1uye en 1.a trami

taci6n, -ni en el. desenvo1vimíento de1 procedimiento civiL. 
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,. QUIEBRA FRAUDULENTA,. DELITO DE. - De acuerdo con l.a in-

terpretaci6n correcta del artrculo 111 de 1a Ley de Quiebras y -

~uspensi6n de Pagos, parn que pueda iniciarse proced~miento pe -

na1 en contra de1 quebrado, es necesaria 1n existencia de decla

ración irrevocable dc1 estado de quiebra, como supuesto de1 de1~ 

to de quiebra fraudulenta. y_ corresponde a1 Minister~o P6b1~co -

demostrar l.a existencia de ta1 declaración, como la firmeza nec~ 

saria. ya que se trata de un supuesto inGo~1ayable, pues consti

tuye. a l.a vez uno de los elementos para comprobar 1a existencia 

del deiito siendo indudab1e que desde el momento en que se ejer

c~ta 1a acci6n penal, el M~nisterio PGblico debe acreditar que -

ex:tste esa sentencia irrevocable. dec1nrativa del e_stado de ciui~ 

bra; se omite> no puede subsánarse1e con poster~oridad. pues no 

es mera exigencia forma1. sino verdadera condici6n de ex~stenci¿ 

de:.1 tipOe 

Amparo Directo 2209/83 

Carlos Me1chor Caba1l~ro - 22 de ~eptiembre de 1965 - 5 votos -

Ponente - A~ustín Mercado A1arcón. 

Vo1úmen XCIX, Segunda parte. Pág. 62 

. De .l.-o ante.ri'?rmente citado se --irlf-iere '3.:ue para que al. 

Mini~t~rio Púb1ico" pueda ejercitar l.a a'cc:i..-5n pena1 acusato~~a ~
es ,.z:iecesari-o ·que previamente en e1_ correspondien.te proceso mer;...-

6antil si haya hecho 1a. dec1arac~6n de1 estado de- quieb~a.·· 
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QUIEBRA, AVERJ:GUACION DE LOS DELITOS COMETIDOS POR CO

MERCIANTES SUJETOS A.- Conforme a1 art!cu1o 392 de1 Código Pena1 

de1. Distrito Federa1, 1a ayeriguaci5n y persecuci6n de 1os de1i-

tos cometidoá por 1os comerciantes sujetos a concurso, ser~ inde

pendiente de1 proceso mercanti1i de modo que no es necesario para 

perseguir esos de1itos, 1a previa ca1ificac16n de 1a quiebra he-

cha por e1 juez de1 conocimiento; sino que puede iniciarse y se.-

guirse en contra de1 comerciante, e1 proceso, a1 mismo tiempo que 

se eSté tramitando 1a quiebra o l.a. 1iquidación jud icia1.. (Levent~ 

ria Petros.- Pág. 1761) .. 

Tom'?. XLVr.:r: .. - 1° de febrero de 1936 

Actual.mente esta jurisprudencia ha sido superada en.vi~ 

tud de que 1a Ley de Quiebras y Suspensión de pagos del. 31 de di- -

ciembre de f9.42 dejó sin apl.icación el. cap:ítul.o IV del. T!tu1o vig!_ 

simo segundo de1 C5digo Penal. re1ativo a l.os del.itas cometidos por 

1os comerciantes sujetos a concurso, ya que en e1 art:ícul.o;.20 .. de 

l.as Disposiciones Genera1es del. T!tu1o VII de l.a L.Q.S.~- establ.e-

::.ce que serán inapl.icabl.es a l.os comerciantes quebrados o decl.ar~-- · 

dos· en Suspensión de Pagos l.os art!cul.os 3 91 a 3·94 .del. Código Pe-'"': 

nal., y es hasta el. año de 1984 cuando éstos son derogadOs. 
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QUJ:EBRA FRAUDULENTA, FALTA DE REQO:ISI.TOS DE FORMA EN 

EL AUTO DE FORMAL PRJ:S:ION.- Si el. auto de forma1 prisión que se 

_dicta por e1 dc1ito de quiebra fraudu1enta, no se expresan 1os -

hechos del.~ctuosos que se atribuyen a1. acusado, sus circunstan-

eias de ejecución, de tie~po y de 1ugar ni ios e1ementos consti

tutivos de1. de1íto imputado, aunque si su denominaci6n técnica, 

e1. auto de formal. prisi6n carece de 1os requ.isitos forma1es que 

debe 1.l.evar dicha de~erminaci6n, conforme al. art~cul.o i9 c~nsti

tuciona1: por mSs que en 1.a pxopia detcrminaci6n se haya fijado 

~omo época de l.a consumaci6n del. de1ito, ia seña1ada en 1.a sen-

tencia de quiebr~, ya que esa dcc1araci6n sd1o afecta a 1.os fi-

nes civi1.es o mercantí1es dc1 concurso y no a las penaies.- (Gua 

jardo Jr. Cande1arío.- Páq. 268}. 

unanimidad de 4 votos. 

Tomo LXIV 4 de abri1 de 1940. 

P&ra que se dicto e1 auto a~ forma1 prisi6n por e1 

de1ito de quiebra fraudu1enta deberán reunirse ios requisitos 

que menc~ona e1 ~rt~cu1o 19 constituciona1. 
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QUIEBRA FRAUDULENTA, DELITO DE.- La Ley de quiebras y 

S~s9ensi6n de Pagos. congruente con el artícu1o 21 constitucio

nal, deslindó perfecta~~nte las esferas de acción del juez ci -

v~l o Federal que conoce de1 juicio de.·quiebra, para re&olver -

todo lo relativo a 1as acciones y derechos de carácter puramen

te civil, tanto de los quebrados corno de sus acreedores, y 1a -

sanci6n penal cuya persecuc~6n encomend6 al Ministerio PGb1Lco 

y su decisión a las autoridades judiciales del ramo correspon -

diente, esto es, sefial6 el procedimiento que debe seguirse para 

ejercitar una y otras acciones as~ como para resolver 1as res -

ponaabilidades de car4cter civil y penal, por lo que, en la es

pecie, la calificaci6n de la qu~cbra pueda hacerse de acuerdo -

con 1o dispuesto por c1 arr.~culo 113 de la Ley de Quiebras vi -

gente. aunque e1 estadc de qu~ebra l1aya sido declarado con ant~ 

rioridad al 20 de junio 1le 1943.., en virtud de que no es posible 

aplicar la fracción ~ del artículo 961 en re1ación con el S57 -

del Código. de Comercio. estando ya en v~gor la Ley de Quiebras 

que 1os derog6. pues se está ante un conflicto de carácter pro

cesal, en e1 que no cabe alegar retroactividad, ya que no se 

trata d~ 1a supresión, creaci6n o modificación de una pena o 

sanci6n, sino tan solo- cie la forma en que &ata debe ser aplica

da. {Antbth~y Barr~onuevo Roberto.- PEg. 2271) 

:~~mo LXXXIX.- 29 de agosto de 1946.- 5 votos. 

De conformidad cori el. art~cu1o 21. constituc~ona1 que

···aan pe.rf"ectamente de.l.imi.tadas '"ias esferas de competencÍ.a- Civil.., 

y·.-·penal.·.,·."también· se establece l.a ap.l..i.ca.ci6n del: art!.cul:o. =!-~3 de 

ia :Vige-nte L·~·Q .. S .. P .. rel.aÍ:.ivo a ia cá.l.ifi-cación dt;t_ l.a quiehr~,,. -

'-·a~·nC:lue ·l.a aecia:~aCi.6n ·de ésta· se haya efectuado c~n u.n.terior:i-dad 

~i·=-~o" d~·~-:~~li~io'. ~e 1943 ,,·en ·v±~tua· de haber sido deroga'do-s 1os -

;a~~~.C~i·o~. -~61 :.en rel.ac.i.6n con ~1 ·95? ·dei- c6digo de comerci-0. 
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TESIS l.88 

QUIEBRA FRAUDULENTA. DEBE PREVIAMENTE AL EJERCICIO DE 

LA ACCLeN PENAL EXXSTIR LA DECLARACION IRREVOCABLE DEL ESTADO DE 

QUIEBRA. Para l.os efectos 1~ga1cs, s~l.o puede estimarse que e1 

acusado ha incurrido en responsabi1idad por l.os de1itos de q~ie

bra cu1pab1e o fraudu1enta, cuando previamente a1 ejercicio de 

l.a acci6n pcna1, existe reso1uci6n ~rrcvocabl.e que dccl.are e1 e~ 

tado ~e quiebra. Por el.1o, s~ no existe dato a1guno que permita 

establ.e¿er 1a firmeza de ta1 dec1arac~6n, puede as~gurarse que -

no hay base jur~dica para el. procesamiento y posterior condena 

de1. quejoso, l.o cual. ha.ce procede.nte 1a concesi.ón del. amparo y -

protección de ia justicia federal.. 

1.a. sal.a 

Amparo· directo 5812/79.- Rafae1 Pé:zez Sandi O:cvañanos .. -13 de fe

brero de 1980 .. - 5 votos.-Ponente: Manuel. Rivera Si1va .. - Secreta

rio= Lenin Quiñones Pérez. 

Sostiene 1a misma tesis: 

Amp_aro Clirec_to 5840/78. -Manue1 Angel Casti11ejos Aureo1e·s. 

-~ . - . 
Procedente: 

· ~pclr<? _di,recto 22 09/63 .. -car).o·s Me1chor Caba11ero.. Info:cme 1980. 

l?ri.mera Sale.-. Núm·. 68 .. Pág .. 36 

:Com~ ya .s~ h~io menc~~n, t~ene que hacexse 1a dec1ar~. 

· c-ión ·ae 1·a quiebra para que se pueda ej.ercitar l.a acci6n ·penal.:, 

·;y. así esta:b1e~erse .. 1a ·respons.ábi1idad de1 comerc.i.ant:""e, en· :i_a·, 

·-/~~·iebX-a ~ul.pab1.e o ~ra.udul.enta. 
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e o N e L o s I o N E s 

1. Para determinar qui~nes tienen 1a ca1idad de comer-

ciantes, debemos estab1eccr qu€ es un comerciante y cuS1es son 

1os actos de comercio, pues so1amente éstos pueden ser dec1ara
dos en quiebra. 

Por comerciante debemos entender aque11a persona qu.e 

ton~endo capacidad 1egai para ejercer e1 comercio hace de é1 su 

ocupación ord~naria. 

Y por actos de comercio, aqué11os comerciantes que -

rea1izan profeaiona1mente 1as actividades rc1ativas a empresas 

de construcciones y trabajos pÚb1icos, fábricas y manufacturas, 

transportes, 1ibrerías, editoria1en y ta11eres tipogr~ficos, t~ 

dos 1os cua1es suponen quehaceres de carácter industria1, tam~

bién 1as empresas mineras y pctro1eras. 

2. Partiendo de1 concepto de comerciante so1amente -

incurren en quiebra l.as personas frsicas o moral.es que l.ega1me~ 

te tengan esta ca1idad. 

3. Adem&s de que tenga .l.a ca1idad de comerciante. e~ 

~ecesa~~o que haya una cesaci6n de pagos, y €sta se da cuando 

e1 comer~iante no pueOe atender a1 pago de sus ob1igaciones. 

4. La quiebra se 11e9a a tipificar cuando hay una 

cesación de pagos. 

5 ... Ademlis de l.as caracter!.sticas que enurc.era e1. 8.r-

t.S::cU:1o 96 de ·ia· L.Q .. ·s.P .. para que se dii ~a quiebra fraudul.enta. 

riosotrcis c.reem:e~ que un el.em~nto muy· importante es que· el. come:._ 

·~i~nt~-~ea1i~e 1os act6s en for~a dol.csa. 
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6. En cuanto a 1a pena que se 1es apl.ica a 1os come~ 

ciantes que son decl.arados en quiebra fraudul.enta, 6sta deb!a -

de aumentarse pueá ha quedado bien estab1ecido que 1a conducta

de1 comerc~ante en este tipo de quiebra, es t~Picamente do1Ósa, 

adem!a de 1as maquinaciones fraudu1entas con que 11eva a cabo -

sus actos, haciendo una referencia a 1as soc~edades, en 1a ac-

tua1idad desarrol.1an grandes operaciones con ios particul.ares,

p8ra que posteriormente desaparezcan y huyan con todo,_1ibrand9 

·1ac,-Jt.cción .de 1a justicia, pues no se l.es vuel.ve al.ocal.izar en

ning~n domicil.io. 
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